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SF.CCION AIWHISTRATIVa
•DLC3ETOS DEL ÍODEB

' _ EJECUTIVO
DECRETO N^To¿3ÍTg^^” .

Salta, junio 7 de 1954
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que el 1° de julio próximo vence el término ¿ 
de licitación adjudicada a las firmas que ac- i 
tualmente suministran carne destinada al con 
sumo de la población de la capital;
Que por tal motivo y a los fines de su adjudi 

cación corresponde procederse -a un nuevo lla
mado de licitación pública para la provisión de 

dicho artículo de consumo facilitando la ínter 
vención de las distintas firmas que se dedican 
a la explotación de ese ramo con el objeto de 
obtener el mejor precio posible;
Que a fin de evitar la posibilidad de maniobras 
que incurran en perjuicio del público consu
midor, la adjudicación de la presente licitación 
debe hacerse en. un solo tipo de carne en cada

; rriente a horas 17,30 en el despacho de la ci
• tada Repartición.
í Art. 5o — Comuniques©, publiques©, insértes'B 
I el Registro Oficial y archívese.

Rknrdo M F-Mú
Es copia
Rp.fííÓi: rigieres

lele de Despacho de Gebier. o I 5 ■. PúhuCo

DECRETO N? 10437—E
Salta, Junio 7 d,e 1954.
Expediente -N<? 1157|R|54.
Visto este expediente por el que Dirección 

General de la Vivienda y Obras Públicas so
licita se liquide la suma de $ 71.017,97 m|n. en 
concepto de certificados de intereses, emitidos 
por la ex—Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo para las obras que se detallan, a 
continuación:

Provincia, '

El Gobí. Hiador de 'la P-icvi'nCía
; - ¿ C ■ R- E f A

Art. i? — Reconócese un: crédito por el concep 
j to arriba expresado a favor de Dirección Gene 

ral de la vivienda y Obráis Públicas por la stí 
ma'de $ 71.017.97 que hará efectivo en su 
oportunidad al contratista Ingeniero F. Remy 
Solá, ; .

Art. 29 4- Resérvense las presentes actuacio 
nes en Contaduría General hasta' tanto las 
HH. CC. ¡Legislativas arbítren los fondos nece 
garios para su cancelación:

A"t. 3o 4— Cerní-riones< puhlíquc^e, insértese 
n el Registro O' ci-a’ y ¡archívese.

RICARDO J. DURAND
? FWeniíst Torres .

Es Copia: ;
Pedro Andrés Arrans

í f© db Despáche del M.¡ dé E. F. y O Púd ica
caso;

Que para garantizar la estabilidad del precio 
en la comercialización del artículo, se hace nel 
cesarlo fijar un término que haga posible su 
mantenimiento;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 - Autorízase a la OFICINA DE CON 
TRALOR DE PRECIOS Y ABASTECIMIEN
TOS previa confección de los pliegos, corresponi 
dientes, a llamar a propuesta de precios para el 
aprovisionamiento total de carne de ganado va 
cuno con destino al consumo de la Ciudad Ca 

pital, en la cantidad de 120 cabezas por cuo 
tas de 2o cabezas, por cada proponente.

Art. 29 — Déjase establecido que la provisión 
de carne a que se refiere el artículo primero, 

deberá efectuarse ininterrumpidamente duran
te el. transcurso de los meses de Julio, agos
to y setiembre.

Art.39 — La oficina de Contralor de Precios 
y Abastecimientos deberá tener muy en cuen 

ta las disposiciones de la Ley de Contabili
dad y demás disposiciones que rigen sobre el 
particular. _

Art. 49 — Las propuestas que se formulen de 
berán presentarse mediante sobres lacrados en 

la oficina de Contralor de Precios y Abastecí 
mientos, los que serán abiertos el 15 del co-

Escuela Primaria en Coronel Moldes: 
22(10(52 Certificado N9 
parcial:
17(4(53 Certificado N9
2 parcial:

1
§

$

8.159.38

171.74 8.331.12

Escuela Primaria en
La Merced:
22(10(52 Certificado N9
1 parcial
17|4|53 Certificado N9
2 parcial

Escuela Primaria en
Molinos:
22(10(52 Certificado N9
1 parcial
17(4153 Certificado N9
2 parcial

I

$

$

3.889.38

1.070.64 4.960.02

25.565.49

4.949.=— 30.514.49

Escuela Primaria en
Seclantás:
22(10.52 Certificado N9
1 parcial:
17(4|53 Certificado N9
2 parcial:

$

$

17.323.88

9.888.46 27.212.34

TOTAL $ 71.017.97

Atento a que por pertenecer a un ejercicio 
vencido y ya cerrado, ha caído bajo la san
ción del art. 65 de la Ley de Contabilidad, y 
a le informado por Contaduría General de la

DECRET
iSalta, punió 8 de 195$
Expediente N9 5493|54j
VISTA las actuaciones del presente expedien 

te sobre adquisición dé materiales, de impren 
ta para 
formado] por la Dirección de Suministros a fs. 
42 y dispuesto por la Secretaría General de la 
Gqhernafción; y .

N? 10438—q

La Cárcel Penitenciaria, atento a lo in

CONSIDERANDO:
Que dor decreto N9 9974 de fecha 29 de abril 

próximo pasado, se aútorizó a la Dirección de 
Suministros paJa llamar a licitación pública pa 
ra la provisión de materiales de imprenta, con 
destino a la Cárcel Penitenciaría,

•es ¡izada la licitación el 31
• í

¡ente año, según acta de fs.
de mayo
41, solo se
Isaac Kos

Que
del pn 
presenta la propuestá de la firma 
tzer, por un monto tótal de $ 120.200 m|n.;

Que coforme lo aéonseja la Dirección de 
Suministros en su informe de fs. 42 correspon 
de declarar desierta s dicha licitación, y llamar 
a otrpJ nueva; '

Por ello,

Art 
bliea 
29 de 
presé! 
estos

Gch rnadb? la Pwvincí
DECÍRET A:

i9 — Declárase desierta la licitación pú 
dispuesta por; decreto N9 9974 de fecha 
abril ppdo., y realizada el 31 de mayo del 
ite año, según acta agregada a fs. 41 de 
obrados.. ?
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Art. 29 — Autorizase a la Dirección General 
de Suministros para llamar nuevamente a lici 
tación pública, para la provisión a la Cárcel 
Penitenciaría de Salta, de los materiales de; 
imprenta detallados a fs. 2|3 de este expedien 
te; debiéndose imputar el gasto en la misma 
forma y proporción determinadas en el Art. 
2? del decreto N? 9974J54.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND 
Ricardo M. Falá

Es copia
R&rrsóo Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é 'I. Público

DECRETO N9 10439—G
Salta, junio 8 de 1954
ATENTO lo solicitado por Jefatura de Poli 

cia, en nota N? 1767 de fecha 2 del mes en cur 
so,

El Gobernador, de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Acéptanse con anterioridad al 
día 19 del actual, las renuncias del siguiente 
personal de Jefatura de Policía:
a) CIPRIANO GARCIA GALIANO, como ager 

te plaza N? 276 de la Comisaría de Trán 
sito;

b) HORACIO RUIZ, como agente plaza N?
191 de la Comisaría Seccional Tercera;

c) IGNACIO AGUILAR,. como agente plaza 
N9 123 de la Comisaría Seccional Segunda'

d) RAMON TORREZ, como agente plaza N?
415 del Destacamento Alvarado;

e) MIGUEL SOTERO FERNANDEZ, como 
agente plaza N? 451 de la Comisaría de 
Servicio.

f) BARTOLOME GALLARDO,como agente de 
de la Sub-Comisaría de Los Corrales’(Dpto. 
de Guachipas). z

Art, 29 — Dáse de baja, con anterioridad al 
día 19 del corriente, a los agentes plazas N9 
193 de la Comisaría Seccional Tercera y pla
za N9 208 de la Comisaría Seccional Cuarta;, 
señores PASTOR VAZQUEZ, y GUILLERMO 
YAPURA, respectivamente, por los motivos 
enunciados en la nota precitada.

hii. 3° --- Ccmur-íauese, publíquese, insértese 
en ©I Registro Oficial y archives©.

RICARDO Je DURAND !
Ricardo ML Falú

.-opia
Ramón Figueroa

de Despacho de Gobi&^i©, J. é I Pública

DECRETO N? 10440—G
Salta, junio 8 de 1954
Expediente N9 5979|54.
VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección Provincial de Educación Física solici 
ta aprobación, de los gastos realizados durante 
los meses de abril y mayo del presente año, 
de conformidad a su detalle de fs. 47|47 de es 
tos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase el gasto realizado por 
la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA- 

CT.ON FISICA durante "los meses de abril y ma 
yo del año en curso^ en la suma total de TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 'NUEVE PE

SOS CON^90|100 MONEDA NACIONAL ($ 
3.339.90 moneda ñacional) y de conformidad 
a las facturas agregadas en estas actuaciones.

Art. 2° — Comuniques©, pub’íqu'V^, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese. .

RICARDO J, LHJRAIMO
M. Faiú

Es copia

Rftm&a Figoeroa
Jefe d© Despacho de Gobierno. J. é I. Públio

DECRETO N9 10441—G
Salta, junio 8 de 1954.
Expediente N9 6005[54.
VISTO la nota “N9 1721 • de fecha 26 de im 

yo ppdo., de Jefatura de Policía; y atento r 
lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la' Provincia \
DECRETA:

Art. 19 — Dispónese el ascenso del persona) 
que seguidamente se detalla, con anterioridad 
al día 19 del mes en curso.

a) Del actual agente de la policía Ferroviaria 
(destacamento Metan) don ELEÓDORO

AJALLA, al cargo de cabo de la misma, ei. 
reemplazo de don Luis Gerez;

b) Del actual auxiliar 29 del Personal Admi’ 
nistrativo y Técnico, don HILARION CA
BRERA, al cargo de auxiliar 19 del mis

mo eu reemplazo de don Eduardo. Novillo:
c) Del actual sargento 19— del Cuerpo de

Bomberos, don SANTIAGO OA1GUAL, a 
cargo de oficial inspector del Personal Sv 

perior de Seguridad y Defensa, en reempla
zo de don Arístides Figueroa;

d> Del actual sargento del Cuerpo de Bom
beros, don JULIO GUANTAY, al caigo df;

Oficial Inspector del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa, en reemplazo de dor 
Octavio Zalazar;

el Del actual sargento 19 del Cuerpo de Bou 
ñeros, don- CANDIDO GOMEZ, el --argo dr; 
oficial inspector del Personal Superior .de 
Seguridad y Defensa, en reemplazo de don 

francisco Leiseca; ' ?
i

f) Deí actual cabo 19 del Cuerpo de' Bombe 
ros. don CRESPIN RODRIGUEZ, al carg-  
de sargento 19 del mismo, en reemplazo de;

1

don Santiago Caigual;

g) Del actual sargento de¡ UrV-pj de Bom-I 
b©i’os. don JULIO Zui ETA -J cargo d( ! 
de sargento 19 del mismo, en reemplazo de 
cDn Cándido Gómez.

Art 2o — Dánse por terminadas las funde 
nes de dor. ARISTIDES FIGUEROA, como of: 
cial inspector del Personal SiiDecior de Segu
ridad y Defensa, con anterioridad al día l9 de' 
mes en curso.

Art. 3 o — Trasládase, para cuorir el cargo de 
aarente ue la policía Ferrovia». a (destramen 
to Metan) en reemplazo de don Eleodoro Aja 
lia, al actual agenté de la comisaría de Metan 
don ANTONIO SORAIRE, con anterioridad al 

día P del corriente mes.
A-t. P — Comuniqúese, publiques?, 

se en e¡ Registro Oficien y archh?-?®

RICARDO Jz DURADO 
Ricardo M.. Ftó

Es copia
Ramón Figueroa

jefe d© -Despacho de Gobierno, I é I. Pública

DECRETO N9 10442—G
Salta, junio 8 de 1954
VISTO el decreto N9 10.246 de fecha 17 d® 

mayo ppdo., y atento a las necesidades del ser 
vicio,

ET Gobernados* de la Provincia 
DECRETA-

Art. 19 — Déjase sin efecto el artículo l9 
del cíemete N9 10.246, de fecha 1^ de mayo del 
a Lo en curso, por el. que se adepta la renuncia 
de don JULIAN LOPEZ, al cargo de agente 
de la Sub-Comísaría de Palomitas (Dpto. Cam 
po Santo) con anterioridad al día 16 de ma 
yo ppdo . - '

Art. — Comuniques©, publiques©, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAR©
Ricardo M. Falá

Es copia
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicio é >

DECRETO N9 10443—G
Salta, junio 8 de 1954
VISTO el decreto N9 10118 de fecha v de ma 

yo ppdo., y atento a lo solicitado por Jefatu
ra de Policía,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:-

. Art. I9 — Amplíase el decreto N9 10118 d® 
fecha 7 de mayo del año en curso, autorizan 
do a JEFATURA DE POLICIA, para hacer en 
tiega de DOS MIL PESOS M[N. ($ 2.000. - 
m|n.) mas a la AGRUPACION VII— SALTA 
DE GENDARMERIA NACIONAL, coa destino 
a gastos de la misma y con imputación al 
Anexo D— Inciso II— OTROS GASTOS - 
Principal a)l— “Gastos reservados enlace Gen 
¿armería Nacional, Policía Federal y Dirección 
Defensa Nacional de Salta” de la Ley de Pr® 
supuesto vigente— Orden de Pago Anual N9

Art 2? — Comuniques©' publiques® n.
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Ricardo M, Fdtó

•Es CO-pÍÉZ
Ramón Figueroa

tefe de Despacho de 'Gobierno, J é I Pública

DECRETO N9 10444—G
Salta, junio 8 de 1954
Expediente N? 6048 [54.
VISTO la nota número 1768 de fecha 3 del 

mes en curso elevada por Jefatura de Policía 
de la Provincia, y atento lo solicitado en la mis 
ma,’

El Gobernados de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Reconócese los servicios prestados
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Í9 de junio en curso, sesenta (60) días de li 
cencía extraordinaria, sin goce de sueldo, al 
doctor JULIO IBANEZ, en el carácter efe Pro 
fesor de la Escuela de Auxiliares Sanitarios 

; “Presidente Juan Perón”, en la cátedra de Far

■•? 19448—S ■

Art. 2? — Desígnase en carácter interino, a

por el siguiente personal de Jefatura de Po 
líela:
JULIO A. GARAY, como agente de la Comí 
sana de General Guemes, desde el 1? al 7 in 
clusive -del mes de marzo ppdo., _
CARLOS ALBERTO REY, como oficial del Per macolegía y Terapéutica, y de conformidad a’ 
sonal Superior de Seguridad y Defensa, desde las disposiciones del artículo 13 de la Ley 1581. 
el día 18 de marzo al 30 inclusive del mes de 
abril ppdo., 
ERNESTO ARNALDO GOMEZ, como agente
•de Policía, desde el dia 2 de febrero al 10 inj 
clusive del mes de marzo ppdo., y ¡
CECILIO DOMINGUEZ, como agente de la j 
Subcomisaría de’ La Población (Dpto. Metán) | 
desde el dia 19 de julio al dio ~8 inclusive de 
agosto del año ppdo.,

An 2y — CorimJquese, pubiiquese. in-én
Oficia- y c^hívese

desde el 19 del corriente mes, Profesor ?
Escuela d.e Auxiliares Sanitarios “Presi i

RICARDO X DURAND
Ricardo É. Falo

copla:
JRmnón Figneraa

d© Despacho de Gobierno, J. e I, Publica

? contar
de la
dente Juan Perón” con tres (3) horas semana: 
les en la cátedra de Farmacología y.Terapfeú: 
tica, al doctor PASCUAL ASENOIO, mientras 
el doctor Ibañes se encuentre en uso de licen 
cía extraordinaria debiendo los naberes del ) 
reemplazante liquidarse con imputación al ’ 

-Anexo E— Inciso I— Gtos. en Personal— Prin 
cipal a) 8— Parcial 2)3 de. la Ley de Presupues 
to vigente.

Art. 39 — COmuníqu&se, publiques© insertes^ ; 
en el- Registro Oficial y archívese. ’

DECRETO S
Salta, junio 8 de 1954
Expediente ”

. VISTO ( _____ ..
facturas pre sentadas por
Masciarelli c< 
6’755.50 m|n. 
ruadas * a distintas ambulancias de la Asisten 
cia Pública;

ate N? M|59. ’ ¡
este expediente en el que corren las 

Ja firma Francisco 
e esta ciudsd-j por la suma de $ 
en concepto de reparaciones efec

y

CONSIDERANDO:

Que el autorizarse dicha reparación en ca 
rácter de urgente, teniéndose en cuenta que 
no es posib’e interrumpir t el funcionamiñto de 
estos vehículos que prestan servicio sanitario 
permanente 
el decreto 
vehículos

¡ los talleres

aún no se encontraba en vigencia 
que dispone el «arreglo de todos los 
de la Administración Provincial en - 

oficiales; ’ - i

Walder Yáñez

DECRETO N9 10445—S
Salta, junio 8 de 1954
Expediente N9 R|25|año 1954.
VISTAS estas actuaciones; atento al decreto 

N9 8754 Orden de Pago N9 109 de fecha 8 de 
febrero
ts. 8 y

último, y a los informes producidos a 
vta; • ' ■

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Déjase sin efecto la Orden de PagoArt. .I9
registrada, bajo el N9 109, y recaída en decreto 
8754 de fecha 8 de febrero del año ien curso.

del

Pro
Ge

copia
Mar Un A. SMici

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Sacia:

Que dada la urgente ñécesidad de contar 
con los medios de transportes imprescindibles 
para el m 
sanitarios, 
do 
b) 
en

DECRETO N9'10447—S ;
Salta, junio 8 de 1954 i
Expedientes N?s. 17.442)54; 17.522|54 y 17.555) ¡
54 ' í
VISTOS estos expedientes, y .atento los in >

formes producidos, _ ’i

Gobernados de la Provine x. i
DECRETA:

en- las 
de la ' 
el sent

Por todc
Contaduría,
19 de juni)

Lormal funcionamiento de los servicios 
el presente gasto estaría encuadra 
disposiciones ¿el artículo 509 inciso 
bey de Contabilidad vigente N9 941 
do de ,1a contratación directa,

ello, y atentó 
General de lá 
en curso, ?

a lo informado por 
Provincia con fecha

Art. 29 — Déjase sin efecto el artículo 29 
decreto N9 8754 de 8 de febrero ppdo.,

Art. 3 — Por Tesorería General de lá 
vincia, previa intervención de .Contaduría
neral, pagúese al señor FRANCISCO RUSSO" 
la suma dé $ 16.892.70 (DIECISEIS MIL OCHO 
CIENTOS NOVENTA Y DOS- PESOS CON 70 
100) m|n. en cancelación de la factura que 
por igual importe corre a fs. 1|2 del expedien 
te arriba citado, en concepto de leche duran! 
te el mes de enero ppdo., a los servicios de
pendientes de la Dirección de Hospitales de 12 
ciudad de Salta;* debiendo imputarse esta ero 
gación al Anexo E— Inciso I— OTROS GAS 
TOS— Principal a-1— Parcial 32 de la Ley 
de Presupuesto vigente 1698)54 Orden de Pago 
N9 3.

Art. 1? — Reconócense cuatro (4) guardias 
desempeñadas por el doctor PASCUAL ASEN 
CIO, como Médico de Guardia de la Asistencia 
Pública— Oficial 3Q con anterioridad al 24 de 
mayo pasado., y en reemplazo dél titular doc 
tor Tufik Saman, que se hallaba en uso" de li 
cencía reglamentaria.

Art. 29 — Reconócense los servicios -presta 
dos por la Srta. NICASIA O. LAMAS, en el 
carácter de Auxiliar 59 Enfermera del Consu: 
torio de “Villa 22 de Agosto” con anterioridad 
al. día 28 de 
sive, del mes 
reemplazo de 
daurre que se 
glamentaria.

abril ppdo., y hasta el 23 incb¿ 
de mayo del año en curso, en 

la titular Srta. Apolonia Paz Vi 
encontraba en uso de licencia re

- Comuniqúese, publíquese, insérte 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
WaMer Yáfíez

T.s copia
1. ■> r ' ’ Ti /\

Oficial Mayor ■de Salud Pública y ■ A. Social

10446—

Ait. 39 — Reconócense los servicios presta 
| dos por el doctor CARLOS JESUS IGNACIO 

COUREL, en el carácter de Oficial* 39 Médico 
del Servicio de Reconocimientos Médicos y Li 
cencías, durante el tiempo comprendido entre 

| el 22 al 31 del mes ide marzo del corriente año.

DECRETO N9
Salta, junio .8 de 1954
VISTA la licencia extraordinaria solicitada 

por el doctor Julio Ibañez, en su carácter de 
Profesor de la Escuela de Auxiliares Sanita
rios “Presidente Juan
.©reto- N9

Perón”; y atento al de

El

Art. 1?

10403)54,

Gobernador 
D E C R

de la Provincia 
E T A

— Concédese; non anterioridad al

la ProvinciaGobernador de
DECRETA: • ~

— Apruébase J el temperamento adop 
el Ministerio de Salud Pública y Asis « 

jo Dial, al disponer las reparaciones en

El

Art. 19 
tado por 
ten cía ~S< 
las ambulancias de la 'Asistencia Pública, en 
el taller 
ciarelli dfe 
que figui 
tuaciones 
un total 
cinco pesos con 50)1*00 Jm|nacionaT ($ 6.755.50) 
mjn. ; ■

mecánico de lá firma Francisco Mas 
esta ciudad ’ de acuerdo al detalle 

a en facturas •’ agregadas a estas ac- 
de fojas 1 a,; 10, y que ascienden a- 
de Seis mil setecientos cincuenta y

— Previa intervención He Contaduría 
de la Provincia, por Tesorería Gene 

rese a la firma: FRANCISCO MAS— 
la suma dp SEIS MIL SETECIEN

Art. 29
General

■ ral, pág
CIARELLI,
TOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON 50| 
10G NÉ|bACIONAL ($ i6.755.50) en cancelación 
a las f: icturas a que ¿ se hace referencia por 
reparaci
cia Pública, debiendo atenderse este gasto con 
fondos
da N9
Otros
de la I ey de Presupuesto vigente.

Art. S9 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en €1 Registro. Oficial y archívese.

ón a distintos, vehículos de la Asisten

de la Orden £Le Pago Anual Anticipa 
3 y con cargo: al Anexo E— Inciso I— 
Gastos— Principal a)l— Parcial 6 y 13

Art. 49 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se atenderá con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Gtos. en 
Personal— Principal a)l— Parcial 2|1 de la 
Ley de Presupuesto vigente.

Aii. 5o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
’hi el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
f Walder Ya ñera-

>pia: ,,
*tín A. Sánchez .

. A.
Mayor

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Sánchez
de Salud Pública y A. Social

Es c< >]
Ma ri

Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? ■ 19449—E,
Salta.
Expediente N9 1460
Visto
solicii a se liquide a .su favor la suma de $ 200 
para
ceptos
Caja

Junio 8 de 1954.—
-T— 1954.—

que Tesorería. General de la Provincia

atender 
varios 

Chica;

los gastos originados por los con 
comprendidos en el régimen de
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Por ello, y atentó a lo informado por Conta 
duría General,

El Gobernador de la Pwviscía
D E C R E T A :

Art. 19 — Por Contaduría General, liquídese 
a Tesorería General, con cargo de' oportuna 
rendición de cuentas,. y para su inversión, en 
los conceptos varios autorizados por Decreto I 
N9 8450|54, la surna de $ 200.— (DOSCIEN— | 
TOS PESOS MONEDA NACIONAL), con ,im 
putación a la cuenta: “VALORES A REGULA 
RIZAR— FONDOS DE CAJA CHICA— “Teso
rería General de la Provincia”.

Art. 29 — Comuniques®, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. í

RICARDO A DURAND 
FloreMm Torres 

Es copia
Pedro Andrés Arram

i ív de Despacho áel M. d@ E. F. y O

DECRETO NT? 10450—E
Salta, junio 8 de 1954
Expediente N? 1638]C|54.
VISTO este expediente por el que Contadu 

ría General de la Provincia solicita se dicte de 
ereto orden de pago, por la suma de $ 500.00( 
a fin de regularizar la entrega de fondos por 
igual importe efectuada al Consejo General de 
Educación;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Por Contaduría General de la Prc 
vincia páguése a favor de TESONERIA GE— 
NERAL, la suma de $ 500.000.— (QUINIEN
TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL) a 
fin de que con dicho importe proceda a regv 
larizar como corresponde la entrega de fondor 
efectuada . oportunamente al Consejo General 
de Educación, con imputación a la cuenta co 
mente “REPARTICIONES AUTARQUICAS— 
Y MUNICIPALIDADES— CONSEJO GENE
RAL DE EDUCACION”.

Art. 39 — Comuniques©, «Publíquese, insérte- 
s© en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO Ja DURAND
Floresitm Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Me ífs Despacho del M. de E. F. y O. PúblÍA'^

DECRETO N9 10451—<E
Salta, junio 8 de 1954
Expediente N9 1236|M|54.

VISTO:
el pedido de exención del impuesto fijado 

por ley N9 1423. formulado por la firma Ma
nuel Medina e Hijos, para su establecimiento; 
de explotación de bosques, con asiento en la 

^localidad de Apolinario Sara vía; y

CONSIDERANDO :'

Que dicha firma no cuenta con el servicio 
asistencia! exigido por la Ley invocada, según 
lo informado por el Ministerio de Salud Fúbli 
©a y Acción Social,

El Gobernador de les Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — No hacer lugar al pedido de exen

ción del impuesto fijado, por Ley 1423, formula 
: do por la firma Manuel Medina e hijos, para 
i su establecimiento de explotación de bosques,

con asiento en la localidad de Apolinario Sara 
vía, en razón de las apuntadas precedentemen 
te.

‘Ait 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archivos®.

' RICARDO J DURAIMD 
Florentm Torre®

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

1 R (fe Despa¡eho del M. de E. F y O. Públicas

DECRETO N? 10452—E
Salta, junio 8 de 1954
Expediente N? 1653|O|54.
VISTO este expediente por el que la Oficia 

lía de Enlace con la Autoridad Minera Nacic- 
nal eleva a aprobación del Poder Ejecutivo el 
acta N9 173, de recepción y entrega de rega
lías de petróleo correspondientes al mes de 
abril ppdo.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I? — Apruébase el acta N9 173, confec 
clonada par la Oficialía de Enlace con la Au

Adjudicatario Maris

Juan Ignacio Medina 24
Alberto Ramón Aguirre 24
María C. Ocaranza de Cruz 25
Paulino de Jesús Navarro 27
Dante Orlando Avila 31
Ramona Ludueña 32
Evelina Y. -Miranda 32
Eva Angélica Escudero 34
Ramón Benicio Fernandez 36

Art. 29 —Transflórense las siguientes parcelas 
de terrenos ubicadas en el ‘ pueblo de Joaquín 
V. González— ’ Departamento de Anta y adju- ’

.... ... .

Adjudicatario Mane

Mercedes Frías 24
Hilda C. A. de Moréno 24
Leandro Beleizan 25
Juan Angel Perez . 27
Teresa Cafre _ 31
Walter Víctor Lozano 32
Walter Víctor Lozano 32
Haydée Marina Escudero .34
Honorio Escalante ” * 36

Art. 39 — Comuniques®. pubHquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
c Florentm Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

I rfc- Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

' - Í0LETIN OglOAL

toridad Minera Nacional, de recepción y entra 
ga de regalías de petróleo correspondientes 
mes de abril del corriente año, en la que sa 
consigna la cantidad de producto recibido, d® 
biendo “percibir por ello la Provincia la suma, 
que arroja la siguiente liquidación:
484.260 x 50 igual $24.213.—

Art. 29 — Comuniques®, pub-líqu©®®, 
su eí Registre Oficia? y archives®.

RICARDO J. DURA.» '
Florentm TonW

Es copia 
Pedro Andrés Arráez ' 

í@f@ de Despacho del M. d@ E. F y. e

DECRETO N? 10453—E
Salta,, junio 8 de 1954
Expediente N? 17O9|I|54.
VISTO las actuaciones presentadas por \ 

Dirección General de Inmuebles por la que 
licita la transferencia de algunas parcelas ubi 
cadas en el pueblo de Joaquín V. González, D® 
partamento de Anta, a personas interesada^ Wi 
su adquisición; y
CONSIDERANDO:

Que los- anteriores adjudicatarios han rerum 
ciado a los derechos que sobre las mismas les ' 
correspondían;

El. Gob-mador la Provincia 
DECRETA: °

Parcela Catastro Precio de 
venta

3 1127 489 —
4 1128 733—
8 1154 578.—
3 1195 625 —

11 1229 1.328.—
9 1255 522—

10 1256 ‘ 759.—
3 1662 | 699.—

17 1626 766—

dicadas anteriormente por Decretos

del 22|I|53 y 6309|VIII]53:

-Felipe Yapura, solicita reconocimiento de Una

Parcela Catastro Preeio 4.® 
venU

3 1127 489.—
4 1128 73.3—
8 1154 >78—
3 1195 W—

' fll 1229 1.328,—
9 1255 522—

10 1256 759.—
3 1662 699—

17 1626 766.—

DECRETO N9 10454—E
Salta, junio 8 de 1954
Expediente :N9 1512|Y|54. .
VISTO este expediente por el cual el señor

concesión de agua pública para irrigar su pro 
piedad S|N. catastro N? 642 ubicada en la Man 
zana 32, Departamento de Cafayate, con una
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Superficie bajo riego de 270 mts.2.; y

CONSIDERANDO:

Qué por resolución N9 257 de fecha 4 del 
mes de mayo ppdo., el H. Consejo de Admi 
nistración General de Aguas de Salta hace lu 
gar a lo solicitado por haberse dado cumpli
miento a todos los requisitos exigidos por 
Código de Aguas;

Por ello, atento a lo dictaminado por el 
ñor Fiscal de Estado a fs. 18 y en uso de 
facultad conferida por el artículo 355 del 
digo de Aguas,

el

se 
la 

Có

Acb-rnador de- la Provincia
DECRETA:

de ;
S|i
32-

tos sanitarios, y que lógicamente redunda en 
perjuicio de la población necesitada;

Por ello, teniendo* eñ cuenta lo solicitado a
fs. 1 y lo informado . por Contaduría General solicitado po r la Dirección* de la Cárcel Peni -

DECRETO N9 16457—G 
S'alta, junio 9 de 1954- 
VISTO la renuncia interpuesta; y atento lo

a fs. 11, ; tenciaría, en
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
— Amplíase en la suma de $ 243.000Art. I9

(DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PE; 
SOS) la liquidación de $ 93.000.— dispuesta^ 
por decreto N9 9192 Orden de Pago N9 1 de 
fecha 11 de marzo ppdo., a objeto de que el 
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASIS 
TENCIA SOCIAL atienda los diversos gastos 
de los servicios asisteñciales de la campaña, 
correspondientes al primer trimestre del año, 
ep. curso, comprendidos en los rubros determi 
nados en el artículo 39 del decreto-acuerdó 8450 
y de 
creto

nota de fecha I9 del actual.
El G shei'nador de ia Provincia

DECRETA:
Acéptase, las renuncia presentadas 

por los soldados del Cuerpb de Guardia Cárcel 
del Penal,, don JUAN ANTONIO APAZ A, y 
ADRIAN IGNACIO LOPEZ, con anterioridad 
al Sia I9 del corriente. !

Art. 19 —

Art.
en ei

Es

Comuniques©, j publíquese,. insérte!»*4
Registro óí-cjcd y archives?.

RICARDO J. ÍJÜRAM»
Ricardo M, Táiú

conformidard a
10.109 de 6 de

las disposiciones del de 
mayo del corriente año.

copia:
Ramón

íeíe de Despacho de GoSiérti
Figaerca

Art. I9 — Apruébase el reconocimiento 
una concesión de agqa pública al inmueble 
N. catastro N9 642, ubicado en la Manzana 
Departamento de Cafayate, de propiedad del i
señor FELIPE YAPURA, para irrigar una su| 
perfície de doscientos setenta metros cuadra- ( 
dos con uña dotación equivalente a un turno ( 
de media hora cada veinticinco dias con toi 
üo el caudal de la acequia municipal prove
niente de la Represa del Rio Chuscha y con 
carácter permanente y a perpetuidad.

en el Registro Oficial
RiC/

y archívele.
R-uO ! l'i; jr t •

Walder Yáñez '

teArt. 29 — Déjase establecido que por no 
nerse los aforos dfinitivos del rio a que se re 
íiere ' la concesión reconocida por el artículo 
ar'c-eixoi. la cantidad concedida queda sujeta 
a . la efectividad de’caudales, de. rio en las 
distintas épocas del año dejando a salve, oer 
lo tanto la responsabilidad legal y técnica de 
las autoridades correspondientes de la Pro— 
vlncia que oportunamente determinarán para 
cada épeca los caudales definitivos, en virtud 
de las facultades que'le confiere el Código de 
Agüe 3.

Art. 39 — La concesión reconocida por el 
presente Decreto, lo es con las reservas pre
vistas 
AgiZ.s

en los artículos 17 y 232 del Código de 
de la Provincia.
49 — Comuniques©, publiques© insértese 
Registro Oficial y archives©,—

RA RPO ’ IV ’R * ’
Florentm Torres

Fs sd r o ¿A n d r é 5 A •- r 3 t ’.
. Despacho del M. de E F. y O Públicas

DECBETO N9 16455—S
Salta, junio 9 de 1954

- Expediente N9 17.563(954.
VISTO este expediente y los decretos acuer 

do: N9 8450(54, por el que se dispone adoptar 
el sistema “Caja Chica” para el concepto 
de, “Otros Gastos”, y N9 10.109(54 dejando es 
táblecido que las adquisiciones a atenderse con 
fondos de Caja Chica destinadas al funciona 

■ miento de hospitales, estaciones y puestos sani 
tartos -dependientes del Ministerio de Salud Pú 
bíica y Asistencia Social, quedan comprendidas 
por su naturaleza en “compras directas”, de 
acuerdo a lo dispuesto en el art. 11, inciso c) 
del decreto acuerdo 8583; y

CONSIDERANDO:

F> -lia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, ) é' [ PúbbCc

DECRETO N9 10456—G
'Salta, junio 9 de 1954
Expediente N9 6006154.
VISTO la nota número 1722 elevada a e-ste 

Ministerio por Jefatura de Policía, con fecha 
26 
la

atento lo solicitado en

de la Provincia
E T A :
con anterioridad al día

SORIA, actual cabo del 
al cargo de sargento 
de don Julio Zuleta. 
PELOC, 
al cargo 
de don

del
Cuerpo 
mismo,

de enero del presente año 
muy escasa' la entrega de 
a algunos servicios de la

Que desde el mes 
Jiasta la fecha, es 
dinero que se hizo 
campaña, motivo que incide en el normal fun 
cionamiento de'los hospitales, estaciones y pues

DECRETO N9 16458—G
Salta, Ju mo 9 de 1954 
Expedían
Atento 1

Cárcel Pe
mayo ppd

• El

N9 6019|54. :
solicitado por la Dirección de 

iitenciaría, en ¿ nota de fecha 31

Gobernador dé Provincia
DECRETA:
Nómbrase, soldado del Cuerpo

árcel del Penal, señor DEME- 
ILE (Matr. 7.221.666), con anterio- 
a 31 de mayó del año en curso.

Previa toma de posesión dél car-

de

deArt. I9
Guardia
TRIO C 
ridad al

-Art. 29
go respectivo, el empleado designado por el 

 

presente decreto, deberá presentar el certifica 

 

do de sajlud correspondiente, de conformidad 

 

a lo establecido en el art. 21 de la Ley 1581 

 

en vigencia.

Art. 3o |— Comuniques©, -publíquese, injértese 
en el Registro Oficial y archívese.
RIcMpO/J.;WRAND

( Ricardo" M. ’ Fali

de i 
en ¡

Es cdpia

Ram(5n Figueroa 5
¡efe de

espacho de Gobien^o,

N’ 10459—Gj
junio 9 de 1954

lo solicitado» por el 
misaría de Yaco chuya

Sub—Comisario 
(Cafayate) den 

Máximo Juárez; y-atento el certifica 
ido por el Servicio deFReconoci-miento

I-. Pública

Cuerpo 
mismo,

actual cabo
de cabo I9
Crespín Rodríguez.
actual agente plaza N9

del 
del

de i 
en •

313

de mayo último; y 
misma,

El Gobernador 
D E C R 

Art. I9 — Dispónese
I9 del actual, el ascenso del personal que segui 
damente se detalla:
ANDRES MAMANI, actual cabo 1ro. del Cuer 
po de Bomberos, al cargo de sargento del mis 
mo en reemplazo de don Julio Guantay. 
AURELIO 
Bomberos, 
reemplazo 
WUALDO 
Bomberos 
reemplazo
SABINO SAJAMA, 
del Cuerpo de Bomberos, al cargo de cabo I9; 
del mismo, en reemplazo de don Andrés Mamaí 
ni I
NICOLAS LOPEZ, actual agente plaza N9 340; 
del Cuerpo de Bomberos, al cargo de cabo del 
mismo, en reemplazo de don Aurelio Soria. 
CANDELARIO SALVA, actual agente plaza N9 
312 del Cuerpo de Bomberos, al cargo de cabo 
del mismo, en reemplazo de don Waldo Peloc.

Art. 29 — Déjase sin efecto el apartado; 39 
del art. I9 del decreto 10.328 del 28 de mayo 
último, por el que nombra con anterioridad al 
día 16 del mismo mes, como agente, plaza N9 
63 de la Comisaría Seccional Primera, a don 
IGNACIO CHAPOR, en reemplazo de don Jus 
to Vasquez.
en el Registro Oficial y archives©.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese
RICARDO X DURAND 

Ricardo M Falá

DEBET
Salta,
VTST

de la C
Segund
do expe 
Médicos) y lo informado por Contaduría Géner. 1

Gobernado-. í de la Provincia
D E C E T A •

ARTTpULO l9 — ¡Concédese treinta y dos
. (BE)

rYmisatio

de
al
de

fa^a.te)! don
en la orrna siguiente: dos (2) dias con goce 
de sueldo y treinta (30) dias sin goce de suel 
•"'? dr- .cuerdo a las disposiciones del art. 4o -de 

.581(53.— ;
— Comuniqúese, publíquese, insérte

Es copia
'o Figueroa

d© Gobiéi ..P, ]

licencia ;por enfermedad, con an 
día 22 de marzo ppdo. al Sub— 
la Comisaria de Yacochuva ( Ca 
SEGUNDO MAXIMO JUAREZ,

Art.
en el Registro Oficial» y archives©.

■ RICÁROO j. DURAND
Ricardo M.

Figueroa
Despacho da' Gobierno I é I Pública



____

■ DECBETO N« 10466—G.
Salta, junio 9 de 1954.—
Expediente N° 6050)54.
VISTO la, nota de tedia 7 del corriente mes: 

y debiendo aumentarse en misión oficial a la 
ciudad deT’ucumám el señor Secretario de la 
Junta de Defensa Antiaérea Pasiva • de Salta; 
Capi-tan. (R. ACT.) don Rogelio T. San Martín.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA : '

ARTICULO 19 — Autorízase a la HABILI— 
. TACION DE PAGOS DEL MINISTERIO DT 

GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION BI
BLICA, a liquidar los viáticos y pasaje correr 
pendiente, al señor Secretario de la Junta de 
Defensa Antiaerea Pasiva de Salta, Capitán 
ÍR. ACT.) don ROGELIO T. SAN MARTIN 
por tener que ausentarse a- la ciudad de Tucv 
mán en misión oficial.—

AU 2o — Comuniqúese, publiques©, insér 
'ese en el Registro Oficiql y archívese

' . RICARDO Je DURAND 
? ‘ . Ricardo Falú

Es copia
Ramón Figueroa

je!» je Despacho de Gobierno, J. é 1 PúbliCf

"DECRETO Nz 10461—Q.
Salta, junio 9 de 1954.—
Expediente N? 6049|54.

VISTO la nota elevada por la Dirección de 
. la Cárcel Penitenciaría con fecha 3 del mes er 

-. curso; y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: * '

■ ARTICULO l9 — Acéptase la renuncia pm 
sentada ñor. el soldado del Cuerpo de Guardia 
Cárcel del Penal, • don ABEL GUANTAY; cor 
anterioridad al 19 del corriente mes.

Art. 29 — Comuniqúese, publíque-se, insértese j 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND ‘
Ricarda IML Falú

Es con’ □
Ramón Figueroa

jefe d© Despacho de Gobierno, J. é I Público

DECRETO N9 ííOm
Salta, junio. 9 de 1954.
VISTA la renuncia interpuesta,

El Gobernador de ’ la Provincia
DE CRETA;

' ARTICULO l9 — Acéptase la renuncia pr¿ 
sentada por la señora MARGARITA PLAZA 
DE -COLLAVINO al cargo de Auxiliar 5o en
fermera de la Oficina de Paidología, por haber 
se. acogido a los beneficios de la jubilación, j 
con anterioridad al dia Io de junio del año en 
curso —

Art. 29 Comuniqúese puDÍíquesp. :;c-éí‘^- 
en el Registro Oficia* y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñes

Es copia /
Martín A. Sánchez .

Oficial MaycL’ de Safad Pública y Sc-ciai

■ SAWA^ÚNí© 16 W1SI4

DECRETO N° 10463—S.—
Salta, junio 9 de 1954 —
Expedientes Nos. 17585|54.—17308J54; 17557; 

54; yl756S|54 y 17587|54._
VISTOS estos expedientes y atento los mío: 

mes producidos, , .

El Gobernador de la Provincia

D E C RETA.

ARTICULO D — Acéptase la renuncia prc 
sentada por la Señorita ELVA DEL 
VALLE SOTOMAYOR, como Portera, de la Mí 

i.ernidad Luisa B, de Villar” (Personal trans 
torio a sueldo), a contar desde el 7 de junio e. 
cítiso.— (Expte. 17585).—

ARTICULÓ 29 — Nómbrase a la Srta. RIT- 
TERESA BARROS— C.I. 87877— Telefonista 
'de la Asistencia Pública, con la asignación me: 
sual de trescientos pesos por ser menor de edad 
(personal transitorio a" sueldo), con anterior 

dad al 19 de abril del año en curso,’ y en reen 
i. lazo de la Srta. Glenda O. Williams que renur 
ció. ( Expte. 17308).—

ARTICULO 39 — Nómbrase al señor JUAN 
CARLOS ARROYO, peón para servicios gen- 
rales del Hogar de Ancianos “Eva Perón” d 
la localidad de la Merced (Personal transitoria 

a sueldo), con la asignación mensual de cua 
trocientes cincuentas pesos, y con anterioridad 
al dia 1-9 del corriente mes.—• (Expte. 17557).-

ARTICULO 49 Reconócense los servicios pre< 
tados por la Srta. JOSEFINA VANZAN, comí 
Mucama del Hospital de Rosario de Lerma (Per 

renal transitorio a sueldo), desde el dia 21 de 
mayo hasta el 4, inclusive del mes de junio en 
curso, y a prazón de la remuneración mensúA 

de doscientos' cincuenta pesos,— en reemplazo 
de la Srta. Rosa Díaz que se desempeñó er 
otras funciones. (Expte. 17566)—

ARTICULO 5o — El gasto que demande e 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 d«- 
Qc^e decreto, se imputará al Anexo E— Incisc 
I- - Gtos. en Personal— Principal a) 1— Pa; 

cial 211; y lo dispuesto en los artículos 3? y 4' 
al Anexo E-— Inciso I— Gtos. en Personal - 
Principal a) 4 Parcial 2(1 de la Ley de -Presi 
puesto vigente.—

ARTICULO 69 — Reconócense los servicio' 
r-restados por el señor RAUL MEDINA, come 
Auxiliar 6-°— Peón de Brigada— desde el di' 

15 de marzo hasta el 5, inclusive, del mes d« 
abril del año en curso; debiendo imputarse lor 
Liberes respectivos al Anexo E— Inciso I—

Gtos. en Personal— Principal a) 2— Parcial 2J 
cc la Ley de Presupuesto vigente.—
Art. 7.9.— Comuniqúese, publiques©, insértese . 
en el' Registro Oficial y archívese.—

RICARDO Jo DURAND
. - Walder Yáñez

Es copia: •

Martín A Sánchez
Oficial Mayor de Safad pública y A. Social

. . . - BOLETIN OÉ1CIAL

’ DECRETO' N9 10464—E.
Salta, junio 9 dé Í954.—

; Expedientes N9 6425!G| 1952 y agregados —
• VISTO estas actuaciones en la que doña Lu~ 

ciana Cointe de Gareca, por si y en concurren

; cía con sus hijos Nelly Antonia, Dora de los 
i Angeles, Natividad Dolores y Julia Angélica 

Gareca, solicitan -se les liquide el beneficio que

impago del 16 de julio de 1946 al 4 de febrero 
de 1947, les correspnde por Ley 982 de Amparo 
Policial, conforme a Decreto N9 778 del 17 dft 
julio de 1952.—

Por elo, atento a que el importe de 
referencia, por pertenecer a un ejercicio ven
cido y ya cerrado, ha caído bajo la sanción 
del artículo 65 de la Ley de Contabilidad y lo 
informado por Contaduría General,

El Gcb-rnador de la Provincia 
DECRETA:

Art. l9 - Reconócese a doña LUCIANA COINTE 
VDA. DE GARECA, en concurrencia con sus 
hijas Nelly Antonia, Dora de los Angeles. Na
tividad Dolores y Julia Angélica, un crédito

por la suma de $ 998.84 m|n. (NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS CON OCHENTA
Y CUATRO- CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL), por el concépto expresado precedente
mente,

Art. 29 — Resérvense las presentes actua
ciones- en Contaduría General hasta tanto las 
HH.CC. Legislativas arbitren los fondos nece
sarios para el pago del crédito reconocido por 
el artículo anterior.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques?, insérte., 
en ¡el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentm Torres

Es copia

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Ecoi.omía, F. y O. Puu-__ &

DECRETO N° 10465—E.
Salta, junio 9 de 1954.—
Expediente N9 1710—I—54.—
VISTO el presente expediente por el que la 

^reociín General de Inmuebles solicita la anu 
lición de algunas parcelas ubicadas en el pue 
No de Joaquín V.González— Departamento de 
Anta—, y al mismo tiempo la ‘adjudicación de 
otras nuevas; y

CONSIDERANDO:

Que se dejan sin efecto las adjudicaciones 
cuyos beneficiarios no han procedido al retiro 
de las libretas correspondientes para el pago 
mensual, y teniendo en cuenta las nuevas so 

litudes presentadas por personas interesadas,

El Gob-mador d@ la Provmcis 
DECRETA:

ARTICULO l9 — Ánúlanse las adjudicaciones 
dispuestas por Decretos Nbs. 3541 del 22|I|53; 
6337 del 31|Vn|53; 5338 del 27]V|53; 6309 del 

61VIIII53; 6232 del 31|VII|53 de las siguientes 
parcelas ubicadas en el pueblo de Joaquín V. 
González— Departamento de Anta;
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ADJUDICATARIO MANZANA •PAR-
■ CELA

CATAS’
TRO

PRECIO DE 
VENTA

Antonio S. Jerez 17 3 1023 949—
Juan María de la Silva 18 ló 1062 870—
Miguel Angel Paz 18 18 1066 11265—
Ciríaco Extor Mansilla \25 4 1150 “ 586—
José Hoyos W - 16 1208 1172—
«Gabriela de Jesús San^héz 31 3 1220 632 —
Elsa Justina Burgos 31 19 1237 949 —
José Octavio Arias 32 3 ’ 1251 949—
Angela Annínda Reinaga 32 12 1258 996.—
Cayetano Verón a 33 3 ■1534 625 —
Mercedes Sosa 34 2 1561 699 —
~^v~-Facello 84 5 1564 J 595 —
Faustína Paz 35 18 1605 426—

’-g’o B. Chocobar 37 7 1412 < .469—
Eduvijes Barroso 37 10 1415 1.312.—

■‘Gumercindo Luna 38 16 1445 703 —
Gris?]da R.A. de Alborno® 39 17 1470 562 —
pivira V. Gómez 39 19 1472 375 —
María Magdalena Tetes 38 24 1453 550 —
María Elvira VeTarde 40 Sí U48O 261 —
Cándido Mario Veles 40 5 1482 891 —
Constancio Perez 40 9 1486, 624—
Juan de la Cruz .Rute 40 15 1492 489 —
Ramón Alvarez 40 20 1497 ' 416 —
Ar^el R. Fernandez 40 22 1499 c 416.—
María EL Garnica 41 3 1636 1 ' 196—
Manuel Rodríguez 41 15 1648 391 —
Filomena H. de Rodríguez 41 16 1649 298 —
Aurelia Medina 42 6 1661 812__
Juan de la Cruz Ruis & 7 1662 312—
Patrocinia Paz 42 9 1664 ,500—
Gabriel González 42 17 1672 875—
Felipe Padilla 43 2 1681 -281 —
Manuel Santillan 43 10 1689 722—
Harto Verón 43 18 1697 sal
Reinaldo M. Lavaqu^ 43 23 L 1702 eo!—
Andrés Santillan 44 7 1710 375 —
José E. Figueroa _ 44 10 1713 787 —

Ft, Adjudícanse ;Iri siguientes parcelas de «terrenos, ubicado8 en sí puet>Io^e7saquín V. ; 
González — Departamento de Antas:

AD JUDIO ATARÍO MANZANA ■PAR CATAS CRECIO DE ,
CELA TRQ VENTA í

María L.M. Arévalp 17 3 1023 949.— [
Angel Medina 18 ■ 14 1062 £70— •
¿xestor A. Chaves ” 18 18 1066 1.265—
r.-món N. Sueldo 25 4 1150 •586.— í
Juan Angel Perez 27 16 1208 1.172,— ¡
Juan A. Escudero 31 2 1220 632— i
Petrona López 31 19 1237 " 949— í
Casiano Saravia 32 5 1251 y 949— ¡
Benedicta Miranda 32 12 1258 996— '
.Agustina Cuellar 33 3 1534 ’ 628— ’
laureana De J. Albornoz 34 2 1561 699—;
Juan Santos Quiroga 34 5 1564 595.-—j
Francisco D. Trioní 35 18 1605 426.
Marcos F. Perez 37 7 1412 469—^
Je^us A. Almaraz 37 10 1415 1.312—;
íManuel L. B. Cadierno 38 16 1445 703 —
Alejandrina De Rodríguez 39 17 1470 562 —
F-aul Ceballos 39 19 1462 .375 —
F Muela V. Vizgarra 38 24 1453 550 —
Tomás Escobar 40 3 1480 261,._4
S'lva A. Cortalezzi 40 5 1482 391 —

•
-

i



L-- ■•-G. .- ■« ■ — ---• ■ i ■■ ■ - BMW'íWSS lOgiáM- „ , ' . .BOLETIN;OFICIAL,,

ADJUDICATARIO MANZANA x PAR- CATAS
• CBLA ' TRO 

PRECIO DE
VENTA

ele 1953, es favor de Da. ÁDELMA SANCHE»Z 
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese,- insérte

te en el Registro Oficial y archívese.

Nazario Carrizo • 40
Mario A. Campero 40
Pedro D. Soria
Jesús L. Cuellar : .40
Miguel A. Villalba .41
Rosa Garnica 41
Crispin Heredia 41
Osvaldo Fernandez 42
Norberta Domínguez 42
Manuel Zelaya 42
Juana Alvarez 42
Oelin Amoy - 43
Candelario E. Torino 43
Valeriana Luna 43
Máxima Espeche .43
Gerardo Ferreira 44
María A. Serrano 44

9 1486 624.—
15 ” 1492 489.—
20 ' 149-7 - 416.—
22 ‘ 1499 lis

3 1636 ios.—
15 1648 391.—
16 • 1649 293.— “

1661 312.—
1662 312.—

9 1664 500.—
17 1672 365.—
2 1681 281__

10 ' 1689 - 722.—
18 ; 1697 281.—
23 T 1702 591.—

7 17)10 375.—
10 ’ 1713 787.—

RICARDO J. DURAND
Horentin Torres

t.?. copiü
Santiago Félix Alonso Herrero

t Oficial Maye de Economía, F. y O. Publicas

'DECRETO N% 10468—E.
- SALTA, Junio 9' de 1954.

Expediente N9_ 1725—B—1954. ’
Visto la 'Vacante existente, atento a las ne- 

cesidades del servicio y el certificado de sa
lud que corre-agregado a estas actuaciones, de 
conformidad al articulo 21 de la Ley 1581152,

/_rt.

El. Gobernador de lá Provincia
Secreta:

19 — Desígnase Auxiliar 1° (Guarda

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese, 

KlCARÜO/X DURAND.
Flostenlíij Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arrsns .

í fe (fe Despacho de’i M. de E.. F. y O Púbhc-a-

tica, .Investigaciones y Compilación Mecánica 
a la actual Auxiliar 59 de dicha Repartición 
señora. DELMIRA GALLO DE GUZMAN.—

ARTICULO 7° — Desígnase en carácter d? 
a§censo xAuxiliar 59 de Dirección de Estadist 

Investigaciones Económicas y Compilación 
Mecánica. a la actual Auxiliar 69 de la mencic 
ruada Repartición, señorita .GRACIELA ESTT

bosques de la Dirección de Bosques y Fomen
to xAgropecuario, con asiento en la localidad 
de Joaquín V. González, a don RAMON AN
GEL MORENO, M.I. 3.942.034.

/ n. — Comuruquese, publíquese, insértese
■6G en ei Registro Oficial y archívese

' RICARDO X DURAND
. Flore-ñtm Torres

Es copia.
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficia! Mayor de Economía, F.’ y O. Públicas
DECRETO N9 10-166—EL— .„

Salta, junio 10 de *1954.—.
Expediente N° 1746—E—1954.—
VISTO la renuncia presentada y atento a las 

necesidades del servicio,

El Gobernador de lá Provincia
D E C R E T 'A":

ARTICULO 1? — Acéptase-la renuncia prc 
sentada al cargo de Auxiliar Mayor de Direc
ción de Estadística, Investigaciones Económ 
cas y Compilación Mecánica, por el señor NEF 
TOR RODOLFO TRANZO.— - • ‘ '

SAN VIDAL.—

ARTICULO 89 — Déjase establecido que L 
renuncia aceptada y las promociones efectué 
das en el presente Decreto, lo son a partir de 
la fecha, del mismo0

Art. 99 — Comuniqúese', publíquese, insérte 
se en-el Registro Oficial y archívese.

- - * -n’CARDO J. DURAND
' • • ■ FIorentÍH Torres

Santiago Félix Alonrc- Herrero-
'J-'. a! Mayo; d>- Peone mí a T. y O. Póh-'T'a

DECRETO N? 10469—E.
SALTA, Junio 9 de 1954.
Expediente N9 1656—S—1954.
Visto este expediente por el cual el s-eñor 

Saturnino Salinas solicita reconocimientos de 

una c' acesión de agua pública para irrigar 
su pro¿?iedad sin nombre, catastro N9 638. ubi- 
rada en la Manzana N9 24 del Departamento 
de Cafayate, con una superficie bajo riego de 
425 m2.; y ■

ARTICULO 29 — Desígnase Auxiliar Mayci 
de Dirección de Estadística, Investigaciones 
Económicas y Compilación Mecánica, al ac
tual Auxiliar Principal doña LA WANDA DAR 
GAN DE FERNANDEZ.

. ARTICULO 39 — Desígnase Auxliar Princ. 
pal de la Dirección de Estadística, Investigado 
nes Económicas y Compilación Mecánica, cor 
la asignación mensual que para dicho cargo1 
fija la Ley de Presupuesto en vigor, y con cr 1 
ráctei’ de ascenso, a la actual Auxiliar l9 de ¡ 
dicha Repartición, señoritat MARIA AMALE 
CARMONA.— '• ' /

ARTICULO 4o— Desígnase en carácter de 
ascenso, Auxiliar l9 de Dirección de EstadL 
tica, Investigaciones Económicas y Compila 
ción Mecánica, al actual Auxiliar 29 de diem 
Repartición señor MARIO BENITO RIVERO

ARTICULO 59 — Desígnase en carácter de

ascenso Auxiliar 29de la Dirección de Estaditi 
ca investigaciones Económicas y Compilación 
Mecánica, al actual Auxiliar 39 de dicha Re 
partición señor ANASTACIO HUARI.— '

• ARTICULO 69 — Desígnase en carácter de 
ascenso, Auxiliar 3? de la Dirección de Estadis

DECRETO N9 1M67—É.
Palta, junio 9 de 1954.—
■Expediente N9 1742—Í—54.—
VISTO el presente expediente por el que Di 

rección General de Inmuebles, solicita se pr 
ceda a la rectificación del nombre del adju
dicatario de la parcela N° 28, de la manzam 

"4 ubicada en el pueblo de Joaquín-V. Gon
zález Departamento de Anta, cuya beneficia- 
■-G según Decreto N? 6309 de fecha 6 de agos- 

o ; Da. Adelmina Sánchez; y

'O^SIDERANDO:

Gue habiéndose comprobado el error, corres 
¿ronde proceder a rectificar el mismo

°or ello,

.. ... El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 -- Rectifícase él nombre de la adju- 
Fcataria ce la, parcela' N<? 28 manzana N9 .34 
dél .’-ueblo de Joaquín V.’González Departan en 
to de Anta aclarándose que la adjudicación 
Apuesta por Decreto N9 6309 del 6 de agosto

CONSIDERANDO:

U.u.e por Resolución N9 267 de fecha 4 de ma
yo del año en curso, el H. Consejo de Admi
nistración General de Aguas de Salta hace lu- 
?ar a lo solicitado por haberse dado cumpli
miento a todos los requisitos establecidos por 
Código de Aguas;

Por ello, atento á lo dictaminado por c-1 se 
Fiscal de Estado a fs. 22 y en uso de lá 

facultad conferida por el artículo 355 del Cedí 
go de Aguas,

El Gobernador de la Provincia
D E O R E T A :

Art. .1° — Apruébase el reconocimiento de 
una concesión de agua pública al inmueble 
sin nombre, catastro N9 638, ubicado en la man 
zana 24 del Departamento de. Cafayate, de 
propiedad del señor Saturnino Salinas, para 
irrigar con carácter permanente y a, perpe
tuidad una superficie de cuatrocientos vein- 

'ticinco metros cuadrados, con una dotación 
equivalente a un turno de media hora cada 
veinticinco días con todo el caudal de la ace
quia municipal proveniente de la represa exis
tente a Vo que suministra el río Chuscha.
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Art. '2° — Déjase establecido que la concc- 
R;n reconocida por el artículo anterior lo es- 
¿c-n las reservas previstas en los artículos i; 
y 232 del Código de Aguas.

Azt. 3o — <
el Registro

Gúmu-ik. ■ '.ose, publiq*. 
» Oficial y archívese.

_SC-

RICARDO J. DURAND
Florentíñ Torres

DECRETO N9 10.471—E.— . _ '
Gaita, 9 de junio de 1954.— -
Expediente N? 234|A|954.—
VISTO este expediente por el que Adminis 

Adición General de 
teí.ñdación y pago 
L- Honadas a favor

: Dal Borgo,
CCpt-.l

Santiago
Of-cial Maye

Félix Alease- Herrero
de Economía F v O. Publc

Aguas de Salta tramita la 
planillas de sueldo con 
Inspector de Obras, don

de 
del

concepto da -ster~ asignaen
cióu por la supervisión. de los trabajos que se 
ejecuten _en la obra "‘Balneario Municipal”, co 

; teZte—T'tente a los meses de enero a-diciembre 
. de 1953, ejercicio vencido y ya cerrado; y

•DECRETO N? 10470—E.
SALTA, Junio 9 de 1954.
Expediente N? 1556—M—1954.
Visto este expediente por el cual la señora

Ga .riela Torres de Marín solicita reconecten- • 
to de una concesión de agua pública paiu im 
gar su propiedad sin nombre, catastro N? 91 
ubicada en la Manzana 25, Departamento g • 
Cafayate, con una superficie bajo riego cu 
m2.; y

18

s LIDERANDO:

Que el Art. 319 de la Ley de’ Contabilidad N9 
; 911 y su reglamentación otorga al Poder Eje 

’ ’.lvo los medios necesarios para la reguiari 
r úzi en el ejercicio siguiente dq los gastos le 
te'mámente comprometidos en el anterior y 
1. imputados definitivamente en el mismo.

or ello atento a lo informado por Coñtedu 
•te General, y teniendo en cuenta que dicna rea 
'radiación puede ser dispuesta afectando los 
créditos del ejercicio siguiente al del compromi

Que por Resolución N? 258 ae fecha 
yo del año en curso, el H. Consejo de Adminis
tración General de Salta hace lugar a lo solí 
citado por haberse dado cumplimiento a todo 
1 s requisitos exigidos por el Código de .Aguas 

r>or ello atento a lo dictaminado
ñor Fiscal de Estado a fs. 21 y en uso d; 
facultad conferida, por 
digo de Aguas,

4 de so,

El Gobernador de la Provínote 
DECRETA.

por el

el articulo 355 del

El Gobernador
D E C R

de ¡a Provincia
E T A :

Art, I*? — Apruébase el reconocimiento

se
la

d; 
una concesión de agua pública al inmueble 
£iu nombre, catastro N° 92, ubicado en la man 
z.?na 25, Departamento de Cafayate de propio 
ted de la señora GABRIELA TORRES DE 
te.ARIN, para irrigar una superficie de ciem' 
calienta y dos metros cuadrados, con una do
tación equivalente a un turno de media hora 
cada 25 días con todo el caudal de la acc?‘te 
municipal proveniente de la represa 
pliuscha, 
petuidad.

Art. 29 
nerse los

xVizTICULO l9 — Por Contaduría General de 
te. Provincia, procédase a reaprc-pisr ?.? ?:terc; 
teo de 1954 el gasto de. $ 2.640.— ( DOS i. ÍIL 
telGCTENTOS CUARENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL), a favor de Administración. Gene 
i al de Aguas de Salta, la que se efectuará al Ane 
yo H— PLAN DE OBRAS PUBLICAS
TE LO III— TITULO 
HUERO FUNCIONAL

CAPI
10— SUBTITULO E—

2— PARCIAL 1.—

Tesorería General de l-«ARTICULO 29 — Por
Provincia y previa intervención de Contaduría 
General, pagúese a favor de ÁDKUNI-STRA- 
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA, cor 

de oportuna rendición de cuentas, la su 
de $ 2.640.— ( DOS MIL SEISCIENTOS

y con carácter permanente y
del Río

< a per-

— Déjase establecido que por 
aforos definitivo^ del río

no to
que se 
artícu

a 
refiere la concesión reconocida por el 
lo anterior, lá cantidad concedida queda lu 
je’a a la efectividad de caudales del río en I?.* 
distintas épocas del añOg, dejando a stevo. por 
lo tanto, la responsabilidad legal y técnica de 

autoridades correspondientes de la Provin 
que oportunamente determinarán para ca 
época ios caudales definitivos, 
las facultades que le confiere el

Aguas.
Art. 3° — La concesión reconocida 

sen te decreto, lo es con 
en losA artículos 17 y 232 
de la Provincia.—

Art. 4° Comuniqúese, 
.-p _.ii te Registro Oficial

CUARIJnTA PESOS MONEDA NACIONAL); 
a fin de que con dicho importe abone la3 vh 
nillas de sueldo indicadas precedentemente, con 
imputación a la partida cuya reapropiaciun se 
lisnone por el artículo anterior.—

-30 — Comuniques©, publíquese, insérte 
„n G Registro Oficial y arehíx

Florentina Torres

lte 
tea.

Es copia.
Santiago Jóélix AJonso Herrero 

Oí Maycr de l.jc- j F -• O

de
en virtud
Código

bl Censo estará a cargo “ ae los 
raciales y territoriales con suje

te — que se
ge i temos proyi
clin a las no ornas de carácter técnico 
establezcan’ ;

Qae los da
¿ ro^orclone ]
e-Ai. como también .al Gobierno de la Provincia, 

_ lOX-8.
quenales;

Que lo: escuela primaria ¡argentina h& site 
¿...-¿signada unidad básica censal permanente en 
todo el país; ¡

;os estadístico^ que dicho Censo 
permitirá al Gobierno de ia Ma

■mas acertada He los Planes Quin

/OS de crear upa organizad n cen 
conviene constituir un Comañuo

Permanente de ¡ Censas, integrado 
narlos que, en ¡virtud de sus tareas 
eban asumir responsabilidades @n 

■ y ejecución de Censos-en la Pro

Que a efe#
s.-.l definitiva 
r-ten.mciai 
xte_- ÁUS iUIlciC
tepeeiíicas, c 
la cjndueciór 
vincia;

Que a fin < 
■ñzación de 
ponde adoptar todas las disposiciones que §ea-n 

competencia de este Poder Ejecutivo; 
ello, ;
Genei

de la
Por

de iniciar inmediatamente la orga 
los trabajos pre-censales, corres-

y .atento a lo informado por Conta 
jra.1 de-la Proviñcia,

oh mador de ia Provincia
L) E C K £ T A

ftel -ULO
.a prestará
asa la realización del Censo Nacional Miue-
j, Industrial y Comercial, a levantarse el 39 
o Julio de

lo — El Gobierno de la Provrn- 
el más. amplio y decidido apoyo

1954.—

ARTICULO
EJ7WOUTIV
-nte CENScfí
dor de la

I tro de Economía, Finanzas y Obras Púohcas, 
| el Director 

’ nomica-s y

2? — Constituyese un COMANDO 
'O PROVINCIAL ’PERMANENTfte 
S presidido pór el señor Goberné- 

provincia é integrado por el Mims

de Estadisticá, Investigaciones Eco 
Compilación Mecánica, el Presiden 

del Cornejo General de Educación de la Pro 
tnspector Técnico Seccional de Es- 
Ministerio de 3 Educación de la

vincia, el 
cuelas del 
ción el Director General de Inmuebles y el Fie 
si dente de
cía. El Gobernador podrá delegar sus atribu
ciones en

Ná-

Contaduría General de la Provin-

narias qu;

un funcionario! que responderá direc’ 
,ite el mismo de las tareas extraordj 
5 se -e confian.;—

El Comando será responsable de la correcta 
■je:ución 
Provincia.
's medidas que fueran necesarias; habiendo de 
justar si- actuación a ¡las normas que impar 

te el Corlando Nacional—
te Comando deberá reunirse por ,1o .menoí 

"'n vez

del Censo en todo el territorio de la 
.para lo que deberá .adoptar todas

las reserva^, previste' 
del Código de Agua-

Publíquese i 
y archívese?

RICARDO Je DURAND
Florentin Torres

’ - arte.
Santiago

Oficial Mayor
Félix Mopso Herrerc
de Economía F. y Er Públicas

DECRETO N° 10.472—E.— 
■"üita janio 9 de 1954.—

-.•tente N9 1692]E(54.—
•te O C Decreto N° 7692, de fecha 12 d? 

n ayo del año en curso dictado en acuerde 
'"’^ne’-al de Ministros por el Poder Ejeeu+iyo N- 
cional, por el que se encomienda al Ministerio 
te Asuntos Técnicos de la, Nación la .organiza 
• ién v conducción de un Censo Minero Indu<- 

levantarse en el territorio 
30 He julio; y .

- v comercial a
■ - i n -nt« pión el día

'rdsrs: íANDO

e el art. I9 del citado decreto dispone que

ho

e, la semana, y1 sus decisiones deberán 
;a,rse en actas (sumarias.

ÓRTICUIJA
Na cíoj

d- la Di’ 
^'cnomic

lo 39 — Adscribes^, a I®s fines del Gen 
mal Minero, industrial y Qomercial. al 

técnico, administrativo y de servicio 
’eccién de Estadística, Investigaciones 
as y Compilación Mecánica.—

— Todas las- escuelas de la Provin- 
jonsiderarán como unidades básicas de 

msal, y todos los maestros que actúen 
as primarias, serán considerados agen 
;tas sin otro requisito que el de su pro

zórt. 4?
te ? se cí 
u cc-ión céi
en escue
ce 7 censisi
■'te nom jramiento,, en ¡ el cargo que ocupan y 
cu su lu ■■ar de trabajo!
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• - Las tareas pre-ceñsales censales y post-cen- 
sales, estarán .preferentemente a cargo ael 
personal del Magisterio. A fin dé facilitar la 
organización, relévese desde ya de sus la.cor es 
decentes, a- quienes- se confíe una misión .ex
traordinaria de supervisión y contralor.

, ^JKrt. 59 — Lag Instituciones y Reparticiones 
Provinciales y Comunales cualquiera sea su 
gr^do. .de descentralización deberán ' prestar ' 
con ...prioridad y en. la forma más amplia y ex
peditiva, los servicios que les sean requeridos 
por los organismos de conducción y ejecucior 
del Censo Nacional Minero Industrial v Co
mercial. í i

Art. 6'° — Facúltase, como única excepción ! 
a. los directores de reparticiones, para conce : 
der directamente- y a simple requerimiento de.7 
funcionario autorizado, la adscripción del per
sonal y la concesión de afectación de lóceles 
muebles, máquinas, medios de movilidad etc.

, que sean imprescindible para la ejecución cL 
rélevamiento. Los directores de reparticiune, i 
que adscriban personal o afecten elementos d¿ i 
trabajos, comunicarán de inmediato cd Minis- ! 
teño re.spectivo la medida adoptada.

Art. 70 — Las taréas extraordinarias que se 
disponen por este decreto, tendrán c-ráete- 
de carga pública irrenunciable y honoraria 

■Cuando sea necesario, deberán -habilitarse ho
rarios extraordinarios.

Art. 8o — A partir del día 10 de Agoste 
de este año las instituciones y reparticioner 
provinciales y municipales exigirán, como re
quisito previo para dar curso a cualquier trá 
mite iniciado por un 'minero, industrial ó co
merciante, la acreditación del cíumplimientc 
de la obligación censal,

Art. 99 — La actuación del personal técni
co, docente, administrativo y de servicio e-: ’ 
el Censo será motivo de especial calíficacióü 

-que se registrará en las fojas de servicios y 
será tenida en ¿cuenta a los fines de las pro 
mociones.

Art. 10 — Todo funcionario o empleado que 
dificulte la realización del Censo, será suspen
dido en sus funciones, sin perjuicio dm la res
ponsabilidad administrativa, civil y penal er 
que incurra.

Art. 11 — Déjase establecido que loP gasto: 
que se realizarán en cumplimiento* del presentí 
Decreto, quedan exceptuados de las disposicio
nes establecidas en los decretos N?s 14.578)49 
8456(54 y 8583-154, sin perjuicio de formula: er 
su oportunidad las rendiciones de cuentas co
rrespondientes. ' ■

Art. 12 — La imprenta de la Cárcel Peni-
■ tenciaría imprimirá con «propiedad los trabajó;-* 
que ordene la Delegación Provincial del Censc 

Art. 13 — Por Contaduría General de la ¡ 
Provincia, procédase a realizar la apertura de 
un crédito de urgencia por J 109.000, m—n 
(CIEN MIL PESOS M|NACIONAL) denomina

do *Gastos extraordinarios Censo- Nacional 
Minero Industrial y Comercial del 30 de ju
lio de 1954”, y su incorporación dentro del Ano

’ xo C— Inciso VII— OTROS GASTOS Prin 
cipa! a) 1— de la Ley • de Presupuestos vigente 
N9 1698[54.

Art. 14 ~~ Por Tesorería General, previa 
intervención de Contaduría General de la Pro
vincia, páguese a la DIRECCION GENERAL 
DE ESTADISTICA, INVESTIGACIONES ECO 
NOMICAS Y COMPILACION MECANICA la 
suma de $ 100.000, m|n. (CIEN MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), en forma parcial a 

: medida que las necesidades lo requieran y pa- 
• ra la atención de los gastos que demande el 
cumplimiento del presente decreto . con cargc 
de rendir. cuenta y con imputación al Anexe 
C—Inciso VII— OTROS GASTOS Principa'

a'l—• Parcial “Gastos extraordinarios Censc 
Nocional Minero, Industrial y Comercial de’ 
30 de Julio de 1954” de la Ley de Presupuec 
N K° 1€98|54, vigente.

Art. 15 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Florentin Torres 

■Ricardo WL Falú 
Walder Yáñez

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrera

Oficia! Maya." de Economía F O. Pública*

DECRETO N9 10473—E.
" 4LTA, Junio 10 de 1954.
Visto la renuncia presentada por el adjudi

catario de una cusa del barrio, obrero de la lo- 
ctalidad de Metan y,

ONSIDERANDO:

Ove en la dirección General de Viviéndaf 
y Obras Públicas se ha recibido un gran nú
mero de solicitudes de’ terrenos para la cons 
‘■r™ián de la vivienda propia;

Que es necesario ir efectuando la redistri
bución ¿e los terrenos vacantes de acuerdo ?■ 
Jas necesidades de cada interesado;

Por todo ello,
• í

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA.

l9 — Anúlase la adjudicación dispues 
por Decreto N° 6197, de la parcela N9 8 

umuzena N° 51a a favor del Señor José Bo- 
■".Nació Córdoba, en razón de haber presenta
do éste su renuncia.

£0 — Adjudícasela parcela’N? 8,omanza- 
P3 N? 51 a, con una superficie de 294.05 me- 
irc-s cuadrados a la Señorita María Francisca 
TPARRAGUIRRE, en el precio de $ 1.000.üi 
Nn. (Un mil pesos moneda nacional).

Art. 39 — La Dirección General de Inmue
bles extenderá a dicha3 adjudicataria una bo
leta de compra venta, para la gestión del ere- 
dito a iniciar ante el Banco Hipotecario Na
cional a fin de afrontar los gastos que deman- 

construcción- de la vivienda en el men- 
;-nP<o terreno.

A t. 4? —: Comuniqúese, publiques^, inserir 
se di Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Florentio Torres 

ps ccph
fypvtin-gG Félix Alonso Herrero

C r-G- Mayor de Economía, R y O. Pública.* 

DECBEO N9 UM74—EL— .
. Salta, junio 10‘ de 1954 — • ...;

VISTAS das solicitudes-presentadas. ante da 
Dirección General de la Vivienda y Obras -Pu 
blicas, por interesados en la adquisición', de las 
viviendas- que se construyen en la localidad de 
General -Guemes, dentro de los terrenos de pro 
piedad de la Provincia, y,

CONSIDERANDO: - . - •

Que la Ley N9 1338 autoriza al Poder Éjecuii 
vo Provincial a otorgar en venta los, terrenos 
de propiedad Fiscal por adjudicación directa, 
las parcelas destinadas a la construcción dé 
vivienda familiar, disposición legal ésta Com
plementada por la Ley 1552 articulo 3o, que 
prevee el emplazamiento de las viviendas en los 
terrenos del Gobierno x de la ¡Provincia o que 
sean donados con tal fin;

POR TODO ELLO,

El Gob-rnaúc-r de la Provincia 
DECRETA:

ARTICULO 1° — Adjudicase la parcela N° 
11 que constituye el proyecto de fraccionamien 
to del terreno que comprende “ la manzana 
7 b de la nomenclatura catastral de la . locali 
dad de General Guemes, partido de General- 
Guemes, al señor ANGEL CUSTODIO ACU
ÑA con una superficie de 388.87 metr.os cuadra 
•ir s y al precio de UN MIL PESOS. MONEDA 
NACIONAL DE CURSO LEGAL.— . ; -

ARTICULO 2? — La Dirección GeñeraP’de 
Ir» muebles-extenderá a dicho adjudicatario UNA 
boleta de compra—venta para la gestión del 
crédito a iniciar ante el Banco Hipotecario Na 
cional, a fin de afrontar los gastos que deman 
de la construcción de la vivienda.—

Art. 3C — ComnniQuese p-ñ líqim-e ir?'ert-.se 
Gn el Registro Oficial y archívesé.

RICARDO X DURAKD
Flor ehtin Torres

Es copia: - . . -
Santiago Félix Alonso Herrero .

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Púb’iCas

DECRETO N9 10.475—E.
Salta, junio 19 de 1954.— 

o VISTAS las solicitudes presentadas por adju 
dicatarios -del barrio para empleados y obre- 
r:s-de la localidad de General Guemes. y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N9 1338 autoriza al Poder Ejecu 
tVo Provincial a otorgar en venta los .terrenos 
de propiedad Fiscal por. adjudicación directa 
las parcelas destinadas a la construcción - de la 
vivienda familiar, disposición legal ésta,, cpm 
pigmentada p.or Ley N9 1552, artículo- 39 .qúe 
preveo el emplazamiento de las viviendas en 
los terrenos del Gobierno de la Provinciano que 
s°an donados para tal fin;
POR TODO ELLO,

ARTICULO l9 — Adjudicanse las parcelas 
míe constituyen el proyecto de fraccionamien 
^o de los terrenos que' comprenden las manza 
ñas N9 6 y 7 b de la nomenclatura catastral 
de la localidad de General Guemes, departamen 
tn de General Guemes, de conformidad al. si 
guíente detalle y precio:
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comprende el 
terreno que cbnstituye la

ADJUDICATARIO MANZAN A LOTE SUP. M2. PRECIO
nomenclatura.

r-eral Güemes,

Jorge C. Fernandez 6 1 230.47 $ 1.000.— CABEZA, con

Ernesto Angel Rivadeneiia 6 3 253.40 $ 1.000— cuadrados y

Francisco Adan Nieva 6 . 5 270.14 $ 1.000.— MONEDA N
Fortunato Santos 6 6 278.50 $ 1.000.— Articulo 29 —
Anselmo Jarro @ 7 285.76 > 1.000.— bles extenderá
Emeterio Rasjido 6 8 295.24 $' 1.000.— ,
Marcos Aníbal Brizuela Q . US 278.50 $ 1.000.— ta de compra
Oarlog Oscar RaitelH 6 17 216.76 $ 1.000.— dito a inicia?
Bersabel Antonio Díaz 6 . 18 253.40 $ 1.000.— í

? cional, a fir
Rosaura Cajal de Cajal 7 b 9 388.87 $ 1.000.— i mande la coi

proyeto de fraccionamiento del 
manzana 7b de- la 

catastral de la localidad de Ge*

al Señor MANUEL SALVADOR 
una superficie de 388.87 metros 
il precio de UN MIL PESOS

ACIONAL DE ¡CURSO LEGAL.— 
La Dirección ^General de Inmue- 

i a dicho adjudícatorio una bole-

— venta parai la gestión del
1 ante el Banco Hipotecario

cre~ 
Na-

ARTICULO 2o — La Dirección General de 
inmuebles 
boleta de

de afrontar los gastos que 
igtrucción de la vivienda.—

3o — Comuniqúese, publique se, insertes® 
Registro Oficial y. ¿archívese,.

de-

extenderá a cada adjudicatario un*, 
compra—venta para la gestión dr1

/obstrucción de la vivienda.

iniciarse ante el Banco Hipotecario 
a fin de afrontar los, gastos que d~

crédito a
Nacional
mande la construcción de la vivienda.—

Art. 3° — Comuniqúese-, publíquese, insértese 
se ©n el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Florentm Torres

copia.
Santiago Félix Alonso Herrero

j Jc’a’. Mayor cE Economía, F y O- Públicas

'Mi 3o —
Heq:stfc

Comuniqúese. pubb.que-e insérte 
Oficial y archivas*-.

RICARDO 1 DURAND
Florentín Torres

Es copia:

Santiagc >
Oficia- Ma\ o;

RICARDO X DURADO -
Florentin Torre*

Félix Alonso HerrerQ.

as copio

Oficial Mayor
Félix zAIoqso Herrero
de Economía F. y O. Pública**- DECRETO N° 

Salta, jw ii( 
VISTAS

LO 
las

10.478-45.-+
10 de 1954,—.
solicitudes ¡presentadas por adju

DECRETO N° 10476—E.
SALTA, Junio 10 de 1954.
VISTAS las renuncias presentadas 

judicatarios de parcelas urbanas ep 
dad de terrenos de propiedad fiscal,

por
e5ta 
y

&.G

RFCRETO N<=> 10477—E.
T~lta, Junio 10 de 1954.—
V71STAS las solicitudes presentadas anís la 
Dirección General de la Vivienda y Obras Pú- 
Ticss por interesados en la adquisición de las 
viviendas que se construyen en la localidad 
de General Güemes, Departamento de Gral. 
■Ornes, dentro los terrenos de propiedad de

dicatar ios del-barrio para empleados y obreros 
de la local dad de (Metání, y,

CONSIDEE IZANDO:

TNSIDERANDO:
la Provincia, y;
CONSIDERANDO:

Que la Ley N9 1338 aütoriza al Poder Ejecu 
tivo Provincial, a otorgar: en venta los terrenos 
de propiet ad Pisca! por adjudicación directa, 
las parcelas destinadas a la construcción de 1a

Que la Ley 1338 
•& la adjudicación 
propiedad fiscal y

vivienda f amiliar, disposición legal ésta, com
plementada. por Ley N9- 1552, artículo 3o que 
prevee el
los terrenos del Gobierno* de la Provincia ó sean

Ove la Ley N° 1338 autoriza al Poder Eje
cutivo Provincial a otorgar en venta los terre- 
v-s de propiedad Fiscal, por adjudicación di
recta las parcelas’ destinadas a la construcción 
do la -vivienda familiar disposición legal ésta 
complementada por la Ley 
que prevee el emplazamiento 
en los terrenos del Gobierno
o que sean Donádog con tal fin;
. POR TODO ELLO;

EjecutivoPoder
los terrenos ck 

destinados a la mviencQ

faculta al 
directa de

familiar, disposición reglamentada por Decre
to N9 
tarse

12577, disponiéndose el regimen a < jw 
en las’ diversas adjudicaciones;

donados

emplazamiento de las viviendas en

para tal fin:

Gobernador
D E O R

d@ Itx Provlncir
ET A :

— Anúlase la adjudicación dispuestaArt.
por Decreto N9 10039 de fecha 30 de Abril de

1954 de la Parcela 26 Manzana N9 121, de U
Circunscripción Ira., delSección ^‘G’ plano

registrado en 
número 2452

el
de

Departamento Jurídico 
esta capital, a favor

con e 
de las

señoritas 
de haber

y Lidia San Millón, en razórIsábel 
presentado éstas sus renuncias.

— Adjudícase la Parcela N9 26, de 
la Manzana, 121, de

Art.. 2?

superficie de 204.60 
LANUSSE, al precio

CIENTO OCHENTA
-ODA NACIONAL),

Y CUATRO PESOS MO-

1552, articulo 8^ 
de las vivienda^ 
de la Provincia,

POR TODO ELLO,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Eí Gobernador de 1; Provincia
DECRETA:

Articulo l9 — Adjudicase la parcela NQ 10 quí

ARTi’CULO 1° — AÍdjudicanse las parcela^
que coniistituyen el proyecto de fraccionamiento, 

de los terrenos que comprende la manzana N? 
51 bis dn la nomenclatura catastral de la loca

; liaad de
| conform

Metan, departamento de Metan, de 
dad al .siguiente detalle y preció:

m2., al señor ENRIQUE 
de $ 8.184 (OCHO MU

la Sección "G”’, con unr

ADJUDICATARIOS MANZANT LOT] J . SUP. M2. PRECIO

Ramón Jacinto Pa.ez 51 bis 6 312,TO $ 1.000,-
Gregorio Soria 51 oís 7 312Í70 $ 1.000.—
S-món Raquel Arias 51 bis • 8 312,¡70 9 1.000.—
Juan Simón Arias 51 "big 9 312^70 $ 1.000.—
Domingo Perez Huerga 51 bis 17 312*70 $ 1.000 —

Art. 3? — La Dirección General de Inmue
bles extenderá, a cada -adjudicatario una bole
ta de compra-venta para la gestión del cré-

cito a iniciar ante el Banco Hipotecario Na
cional, a fin de afrontar los gastos que deman

ARTICULO 29 — La Dirección General de 
Inmuebles extenderá a cada adjudicatario una 
'míe i a de compra-venta para la gestión de- 
eró dito a iniciar ante el Banco Hipotecario Ib 
Temí a fin de afrontar los gastos que dema.i 
de la construcción de la vivienda.—

Ail-. 3° — Comuniqúese, publiquéis,

en el Registro Oficial* y archívese,
RICARDO X DURAND

Florentin Torres

ir/-ériese •

Es c opia: :
Santiago Félix Alonso Herrero

• Oficie 1 Mayor de Economía F. y O.
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DECRETO :N* 1(W_E.
Salta, junio 10 de 1954 —
VISTO la propuesta formulada por los seño 

res JORGE F., HUGO E. y J. SERGIO JOVA 
NOVIES' ofreciendo en venta al Superior Go
bierno de la Provincia, una fracción de terreno 
úe su propiedad, ubicada en la localidad de 
Campo Quijano, departamento de Rosario de 
Lermá, con una superficie de 13.666,20 m.2 por 
ja’ suma total de $ 500.— m|n. y,

•CONSIDERANDO:'

Que adjunto- corre agregado plano confeccio
nado por la Dirección General de Inmuebles 
en el que se indica la fracción de terreno cuya 
venta se ofrece;

Que del estudio efectuado a los títulos de prc 
piedad que sé encuentran inscriptos en el Li 
bro 5 de Rosario -de Lerma, asiento 1 folio 371. 
catastro 879, se desprende que la posesión 
del inmueble por parte de los vendedores es le 
gal en todos sus aspectos, lo que facilitará poste
riores operaciones de iventa de los inmuebles 
que se construyan sobre los terrenos;

Que la Dirección General de la Vivienda 3 I 
,Obras Públicas, ha construido sobre los terrc | 
nos de referencia un grupo de viviendas desti 
nadas a obreros y empleados;

Que es necesario que el Poder - Ejecutivo Prc 
vincial disponga de títulos suficientes para que s 
sj vez los adjudicatarios- puedan obtener el : 
crédito que les permita la financiación de sus 
.viviendas por intermedio del Banco Hipoteca 
.rio Nacional;

Por todo ello,

El' Gobernador de la Provincia 
DECRETA: x

• ARTICULO l9 — Dispónese la compra, en . 
la suma de $ 500.— m|n. (QUBSíIENTOS i-E j 
SOS MONEDA NACIONAL) ? de una fracción ! 
de terreno de trece mil seiscientos sescnta 3 i 
seis metros cuadrados con veinte decímetros ; 
cuadrados' ( 13.666,20 m2), ubicada en la Incalí í 
dad de Campo Quijano, departamento de Re i 
cario de Lerma, manzana d) y b), de propie- i 
dad de los señores Jorge S., Hugo E. y J. Ser i 
gio Jovanovies, en un todo de acuerdo -al pía > 
no que corre agregado a estas actuaciones.— •

ARTICULO 29 — Con intervención de Con • 
taduria General, páguese por Tesorería General = 

a favor de la Dirección General de la Vivien 
da y Obras Públicas, con cargo' de oportum- 
rendición de cuentas, la suma de j 500.— mjn 
(QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) ; 

■a fin de que con dicho importe se abone a la ( 
firma Jorge F., Hugo E. y J. Sergio Jovanovies ¡ 
el terreno cuya adquisición se dispone por el ;• 
articulo anterior, con imputación al rubro Va lo • 
res -A REGULARIZAR - DIRECCION GENE 
RAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS i 
DECRETO N° 3531.— ’ :

Art 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro “OFcial y archívese.

RICARDO X DURAND •
Flarentm Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayo: ¿= Economía F. y O. PábF'a-

DECRETO KP 10.480—(1
Salta, junio 10 de 1954.—
Atento a^las necesidades del servicio.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

ARTICULO 1° — Designase, interinamente 
Habilitada Pagadora de la Dirección General 
de Suministros, dependiente de la Secretaria 
General de la Gobernación, a la Auxilir 5? de 
dicha Repartición, señorita LILIA FELIL.—

ARTICULO 2? — Autorizase al señor Diré;
tcr General de Suministros/ don VICTOREO D. 
í 'RISS-I, a refrendar, conjuntamente con la 
empleada designada por el- articulo anterior 
lcs cheques y demás documentos que emanen 
de dicha Repartición.—

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
an el Registro Oficial y archívese.

• RICARDO J. DURAKD 
j Ricarda M. Falo
| Es coma
I Ramón Figoeroa
i píe de Despacho de Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO. N? 10.481 — G.
T Ata, junio 10 de 1954.—
Debiendo arribar a esta Capital el señor Pn ■ 

sidente de la Comisión Nacional de Aprendiz; 
je y Orientación Profesional, Comandante Prir. 
cipal (R) don Humberto O. Ga.ruti, con mot 
vo de la firma del convenio con la ProvincíE 
de Salta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

ARTÍCULO 19 — Declárase huésped oficial 
ñ-d Gobierno de Salta, al señor -Presidente de 
la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orlen 
tación Profesional, Comandante Principal (RJ e 
don HUMBERTO C. GARUTI, y su comitiva.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques’-', mséíleS' 
en el Registra Oficial y ai chívese.

RICARDO 1 DURAND
... Ricardo M. Fa’tó

Es copia
Rnmón Figueroa-

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 10482—G.
Salta, Junio 10 de 1954.—

Cumpliéndose el dia 17 del corriente mes 
el 1339 aniversario de la muerte del Genera: 
don Martín Miguel de Güemes; ;

CONSIDERANDO:

Que es un deber del Gobierno y Pueblo df 
Salta, recordar la memoria del ilustre Salte 
ño, guerrero máximo de -la Independencia er 

el Norte del País, cuyo heroísmo merece sei 
destacado entre los proceres de nuestra histo
ria vara que sirva de ejemplo y admiración 
do l7s futuras generaciones argentinas;

Por ello;

El Geb-x fiador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Conmemórase el 17 del corriente mes 
ebl33° aniversario del fallecimento del Gene

ral don MARTIN MIGUEL DE GÜEMES, di- 
lecto hijo de Salta e ilustre prócer de la na
cionalidad.

Art. 29 .— Invítase al Comando de la 5?. 
División de Ejercito a adherir a los actos de • 
homenaje dispuestos en el presente decreto

Art. 3° — Mándese oficiar un solemne res- 
ponso en el.Panteón de las Glorias del Norte 
a horas 12, donde se guardan las cenizas del 
Procer, y deposítense palmas de flores natura
les con los colores de la Patria, en el Monu
mento al Prócer y al pie de la urna que guarda 
sus restos. ’ .

\

Art. 4? — Invítese a lá señora Francisca 
Quemes de Arias, nieta del héroe a coiicumr 
a los actos celebratorios y envíesele nota de 
estilo con copia del presente decreto.

Art. 59 - - El Consejo de Educación ordenará 
que el dia 16 del córlente, en las escuelas de 
su dependencia, se dicten clases alusivas a la 
vira y hechos del General don -Martín Miguel 
de Gueines y la concurrencia el día 17. a las 
delegaciones de la Escuela Quemes, al Monu
mento del Prócer y "de -abanderados y escoltas 
al Panteón de las Glorias del Norte. También 
dispondrá una guardia de honor en el sitio . 
donde fuera herido el héroe.

At. 6? — Jefatura de Policía, ordenará qu® • 
el Cuerpo de Bomberos y la Banda de Música 
rindan los honores correspondientes, forman
do frente a la Catedral Basílica, durante el 
acto religioso. Destacará una guardia -de honor 
del Cuerpo de Bomberos en el Panteón de las 
Glorias del Norte, que quedará apostada des- 
áe 8 a 13 horas, e invitará al vecindario a 
embanderar el frente de sus edificios, el 17 
del mes en curso.

Are. 79 — La Municipalidad de la ciudad de 
Salta, dispondrá la ornamentación del monu
mento 7 las medidas que sean necesarias para 
el mayor realce de los “actos conmemorativas 
del 1339 aniversario del fallecimiento del Ge
neral don Martín Miguel de Güemes.

Art. 89 — Invítase a los funcionarios y em~ 
"lnados de la administración nacional, provin

cial y municipal, autoridades eclesiásticas, 
educacionales, cuerpo consular, prensa, sindi
catos, asociaciones y muy especialmente al pue
blo a concurrir al acto dispuesto por el presen 

te decreto.
- Art. 9° — Inclúyese en el programa de feste
jos, los actos dispuestos por la Dirección Pro
vincial de Turismo y Cultura con motivo de 
la celebración de la “Semana de Salta” y pai
la Agrupación Tradicionalista Gauchos ne Gue ' 
mes, en cuya representación hará uso de la 
palabra su presidente, don José Campos, en 
el acto que tendrá lugar a horas 12 en el Pan
teón de las Glorias del Norte.

Art. lo — Comuniqúese, publíquese, inséi- 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Ricardo M. Falú

Es copia
Ramón Figueroa

jsfe de Despacho de Gobierno, J. ® I. Público ‘

DECRETO 'N9 10483—G.
SALTA, Junio 10 de 1954.

Cumpliéndose el día 13 del corriente el 184 Ani
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versario del natalicio del Procer Brigadier Ge- i 
neral Juan Antonio Alvares de Arenales, y. 
sieno un deber del Poder Ejecutivo honrar la ' 
memoria del ilustre patriota. j

El Gobernador de la ProvAAia 
DECRETA:

CION DE PAGOS-DEL MINISTERIO DE GO 
BIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLI 
CA, para liquidar a don JOSE ANTONIO ALA 
NES, los viáticos correspondientes con cargo a 
la partida respectiva de la Gobernación.—

Art. — Comuniqúese, publique ,
¿i RfeUiásinj Oficial \ ./cí ,

° 10,487—G.
> 10 de 1954.-
N9 13*38154-.—

Salta, junio
■Expediente :
VISTO la renuncia interpuesta; y atento lo 

soli?itado por 
bernación,

la Secretaria ¡General de la Go

MIDO X DURAND 
Jorge Ara^dá

Es copia: |

jefe de D^ópacho de Gobierno, J. é I. Pública |

El Gol».-mador de Iq Provincia 
E C R E T Á ■

ARTICULO- : 
¿cuitada por el 
ló}.señor RIC 
d ¿ia 31 de*

l'° — Acéptase, la renuncia pre 
. Auxiliar 1* de Fiscalía de Esta. 
ARDO NORR-Y, con anterioridad 

‘mayo ppdo., por haberse' acogido

hcmenaA
■don Juan

Educa< ló’-

Ai c. 1° — Conmemóranse el- día 13 del ac- | 
mal, el 1849 Aniversario del natalicio del BrL.j 
gadier General don Juan Antonio Alvárez de i 
Arenales,

Art. 29 — Deposítese una ofrenda floral cu 
mo homenaje del Poder Ejecutivo, al pie de 
monumento que" perpetúa la memoria del Pru 
•:er en la Plaza 9 de Julio, el día 13 del actual, 
a Loras 11.

Art. 39 — Invítese al Comando de la 5ti., 
Dhisimi de Ejército, a adherir al 
que se tributa al Brigadier General 
Antonio Alvárez de Arenales. :

Art. 4? — El Consejo General ded
dispondrá lo pertinente a fin de que en todo 
los Establecimientos Educacionales de su de
pendencia, el día 12 del corriente se ¿’icvt • 
clases alusivas a la personalidad del ilustre ? 
ex-gobernador dde Salta, la referida Resold-cim • 
ordenará también^ la concurrencia dé alumno ¡ 
de 6to. grado y de abanderados de las distin ■ 
tas Escuelas de la Capital, con escolta, el*:- ,• 
rante el acto -dispuesto por el articulo segundo ■

Art. 59 — Invítese al Colegio Nacional, a L ■ 
Escuela Normal de Maestras, a la Inspección i 
•Seccional de Escuelas Lainez y Establecimient o i ; 
Educacionales particulares a participar en el . 
homenaje dispuesto por el presente decreto :

Art. 69 — Jefatura de Policía ordenará 1c ; 
formación de parada, con uniforme de galo . 
de la Banda de Música y Cuerpo de Bomberos, 
el día 13 del mes en curso, a horas 11, a ob~ . 
jeto de que rindan al ‘Poder Ejecutivo los ho- 
rrnres

■ el art,
Art.

Salta,

de ordenanza en el lugar señalado pe:
29, ’
79 — La Municipalidad de la ciudad de 
dispondrá la ornamentación del monu- 

. mentó y las medidas que sean necesarias pa
ra el mayor realce de los actos conmemorativos 
de 1849 Aniversario del nacimiento del Bri
gadier General don Juan Antonio Alvárez de 
Arenales- e invitará al vencindario de la Capi
tal a embanderar el frente de sus edificios.

Art. 8o — Queda muy especialmente invito-' 
fo el pueblo a concurrir al acto referido.

99 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial- y archívese.

Ricardo Bl Falú

Art.

copiaEs
K.Figueroa

- de Despacho de Gobierno, J. e I. Pubuca

DECRETO N® 10485—G. 1
¿Ata, Junio 10 de -1954.— j

De conformidad a las prescripciones estable | 
cidas en la Ley Nacional N? 2737, sobre subven l 
clones para el fomento de la Instrucción Pri ¡ 
marta de la Provincia,

los beneficios de Xa jubilación.— 
A i. 2- -- ' ? ~

en el Registr<
Comuniqúese, ¿ublíquese insértese 
Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND 
Ricardo M. Falú

El Gobernador de la ProvinCi, 
DECRETA:

Es copia
Ramón

Jefe ele Despacho de Gobierno J. é I. Pública
: Figueroa

articulo 1Q — Queda acogida la Provin 
cia de Salta para el presente año 1954, a los te 
neficios que acuerda la Ley de Subvenciones 
Nacionales para el fomento de la instrucción 
primaria y común.—

ARTICULO 29 — Remítase al Ministerio ’ de 
Educación de la Nación la ley de Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos de 
la Provincia para el presente ejercicio econó

mico, como así también la Ley de Presupuesv. 
de Gastos Y Cálculo de Recursos del H. Cense 
jo General de Educación de la Provincia, pef- 
ténecieníe al ejercicio económico 195-3,—

A?;. 39 — Comuniqúese, pub’íquese. insérte 
en el Registro Oficial y archívese.se

RICARDO Jo DURAND
FaíáRicardo M.

Es copia
Ramón -Figueroa

De de Despacho de Gobiernú, J. é I.

DECBETO N* 1086—G.
Salta, junio 10 de 1954.—
Expediente N9 6043|54.—
VISTO este expediente en el 

fe de Policía de la Provincia,
que el
solicita

Público

RESOLUCIONES DE MINAS .

N? 10940 — 
Y VISTO:

La presente 
lovmulada 
Expediente

por
N°

Salta, Mar¿o 19' de 19ó4.—

solicitud dé exploración o cateo 
el señor 
1827.—V

Savo Veínovich en el 
yí

JSmERAbTDO:

DECRETO N9 1084—G.
S; ta. junio 10 de 1954.—
Expediente N° 6274¡54.—
VISTO las constancias del expediente arriba 

mencionado y subsistiendo las causas Que ¿eter 
•minaron la adscripción del Subcpmisario de Pe 
Hela, don JOSE ANTONIO ALANIS, a la Pre 

--Control de Estado.videncia de la Nación

El Gobernador
D E C R

de la Provincia
E T A :

lós requisitos formales 
de Minería y sus re-I

Que se
exigidos
gl fomentaciones sin que se’hayan deducido opo
siciones;

Por ello,
el -art. 25

I midad con
i Decreto

cien para viajar a la Capital
zones vinculadas con el servicio de la Oficina 
de Enlace de Jefatura de Policía con Gendarme 
ria Nacional,

han cumplido 
;o r el Código

de acuerdo .cpn lo establecido .por 
del Código de ^Minería y de confor. 
las facultades conferidas por el S. 
1.026J52. ’ ¡

EL DELEGADO DE LA ¡ AUTORIDAD MINE
RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA .

_ 19 _ QF 
miRo excl"

1ORGA.SE a don Savo Veiñovich per- 
isivo para explorar o catear sustan- 

<?-s minerales de la primera y segunda ca
tegoría. con exclusión ¡de petróleo (hidroear- 

| brros fluidos y su§ derivados) y minerales re- 
por el Gobierno Nacional en el De-

La Poma dé esta Provirícia, por el 
.40 ciento cuarenta dias — y en una 
de ( 968) novecientos sesenta y ocho 

, ubicadas de ^acuerdo con el informe 
;?o gráfico efectuado a fs. 5 vta. y ero 
fs. 6, quedando¡ la zona peticionada re 
en la siguiente forma: Para hacer po 
ubicación gráfica del punto de referen

señor Je„ 
autoriza | servados

| p - rtamen to

El Gobernador de la-Provincia
DECRETA:

ARTICULO l9 — Autorizase al señor Jefe de 
PolLia de la Provincia, don HERMAN DIAZ 
PTR.EZ, a trasladarse a la Capital Federal, 

pfertus énunciados precedentemente.—
Art. 2^' Comuniqúese pnb'.’qu’1.? ' '

’e er. el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Ricardo M. raló

Federal, por ra | téTmino :
superficie 
hectáreas, 
de regist
quis de : 
gistroda 
sible la 
cia dade por el interesado, ha debido, conside 
rar unic 
gle y el 
magnéti 
de 3? 5í
tos dados por él recurrente en escrito de fs. 
4 y ero juis de fs. 1, se ha efectuado la úBica 

gráfica de la zona solicitada que, según 
dichos latos y el plaño ''minero resulta super 
•rxiesta 
n los cáteos expedientes N? 1720—Rz—50 1675 

1676—R—49 y 1765—G—50, quedando

a
ámente las visuales a los cerros Tuz 
Acay, y tener jen cuenta la declinación 
>a. del lugar due es aproximadamente 
4|.— Así, y teñiendo en cuenta los da

• Ramón Figueroa
¡ fetg de Despacho de Gobierno, j. é I. Pública

en 11-032 hectáreas aproximadamente
i

- ARTICULO' l9 — Autorizase a la HABILITA 49

1ORGA.SE
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por lo tanto una superficie libre de superposi 
ción de 968 hectáreas, perteneciendo los cerre 
nos .afectados, según manifestación del intere 
sado, a .los señores Miguel Woyar y Da Ma 
ría Luisa Wiayar, domiciliada en la finca deno 
minada Pueblo y Campo Colorado, en el De 
partimento La Poma de esta Provincia.—

29 — De acuerdo con el art. 28 del Código de 
Minería, el término del permiso comenzará 
el' -19 de Abril próximo y vencerá el 7 de se~ 

’tienibre de 1954.— z

39 — El pago del canon Minero se acredita cor 
el .sellado por valor de $ 8.— ( ocho pesos me 
neda nacional), que se agrega a fs. 19.— (art..
49 inc. 39 Ley 10.273).—

40 __ .ex permislonario queda obligado a da 
cumplimiento a las disposiciones del Código 
de Minería, decretos y disposiciones reglamer 
tartos en vigencia y observar las instrucciones 
respectivas.—

59 — Hágase saber, regístrese en el “Registre 
de Exploraciones’’, publíquese en el BOLETIN 
OFICIAL, dése testimonio al concesionario, t' 
mese nota por el Departamento de Minas y cum 
piído RESERVESE en Escribanía de Minas. 
Rep. Luis Víctor Outes Delegado. Ante mi Juf 
to Pastor Sosa Escribano.—

ADICTOS DE MINAS

N9 10899 — SOLICITUD DE PERMISO DF
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMER 4 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE GUACHIPAS — SALTA EN EX
PEDIENTE N° 100577 —“D”— PRESENTADO 
POR . EL SEÑOR PEDR:O' JOSE DELGADO 
EL DIA VEINTE . Y -SEIS DE MARZO DE 
1954 HORAS SIETE: La Autoridad Minera Na
cional. la hace saber por diez días al efecto de 

que dentro de veinte días (Rentados inmedia
tamente después de dichos diez dias\ con - 
parezcan a deducirle todos, los que ¿en algún 
derecho. se creyeren respecto de dicha solici
tud.- La zona peticionada ha quedado registra
da en la siguiente forma: Señor Jefe: Para la 
inscripción Gráfica de la zona solicitada se ha 
tomado como punto de referencia la Sala de 
Sauce Redondo y desde aqúi se midieron ^a.OÓn 
'metros ,Az. 129 y 2.500 metros al Súd para He- 

gár al punto de partida desde el . cual se mi
dieron 2.000 metros al E'ste 5.000 metros rl Ñor- ! 
te 4.000 metros al Oeste, 5000 metros al Sud. ’ 
y por último 2.000 metros al Este, para llegar 

•mevumente al punto de partida y cerrar la 
superficie solicitada.— Tara la ubicación pre
cisa en el terreno, el interesado toma, como pun
to de referencia el Puesto Viejo o Cerra! ©Las 
garrapatas.-- Según estos datos que son dados 
por ol recurrente en escrito de fs. 2 y -croquis 
de fs. 1, y según el plano mínete, la zona soli
citada. se encuentra libre de otros pedimento 
mineros.-- ’ En el libro correspondiente ha si
do anotada esta solicitud bajo el número 157 
de acompaña croquis concordante con el ma 
pa minero. Registro Gráfico. Mayo 7 de 1954

¿er Hr Elias.— Salta Junio primero de 1954 
ha l amor mí dad manifestada, con lo informad: 
. or Registro Gráfico, registrese en ‘Registr 
óo Exyloracirnes”, el-escrito de fs. 2 con sus a 
notaciones y proveídos, fecho, vuelva al des
pacho.— Outes — Salta-, Junio 19 de 1954.— 
Habiéndose efectuado el registro,- publiques’ 
F'Pctos er el Boletín Oficial de la Provine!? 
en la forma y término que establece el art. 2F 
del C:d. ce Minería. —Coloqúese aviso de <’i 
;3ción en el portal de la Escribanía de Minas 

7-7 notifiquese al Sr. Fiscal de EstadoOutes - 
Lo que se hace saber a sus efectos.— 'Salea, Ju 
nio 3 de 1954.—

e)7|6 al 21|6|54.—

EDICTOS OTATOHIOS ‘

N®. 1C927 —. EDITO CITATORIO
REF: Expte. 12.380|48.~ S. A. LA ARROCERA 
DEL NORTE s. r. p|42—1-.—

A los efectos establecidos por el Código ck 
Aguas, se hace saber que la SOCIEDAD ANO
NIMA LA ARROCERA DEL NORTE .tiene 
solicítalo reconocimiento de concesión de agus 
pública para irrigar con '525 ‘l|seg. y 145,68 
- ’vc. * a derivar de los ríos Pasaje ó duramen 
to y Conchas, por los canales Guanaco c Este 
co y El Bordo ó Palo a Pique, respectivameii' 
te. las siguientes superficies; a) 1009 Has. ;
b) 277 Has. 7000 mts2. de los inmuebles “Gua 
nucG’y ‘ El Bordo’', catastro 447 de El Galpón 
Dpto. Metan En estiaje la propiedad influen

-L ;or el río Conchas hará uso de las 16!4- 
-vas partes de la mitad del caudal de este ríe 
" la dotación derivada del río Pasaje, se -rea 
vi Hará pronoreionalmente entre .los regante-' 
a medida que disminuya el caudal del mi3nm

Salta, $uniol4 de ’líT-L
e) 14 al 28¡6|54. '

NL 10926 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código A 

Aguas, se hace saber, que Rafael Muñoz tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un.caudal de 3,67 
litros por segundo provenientes del río Metan, 
7 Has. de su propiedad catastro 568 de Metan.

Salta, junio 14 de 1954.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 14 al 2ü|dp4

N9 10904 — EDICTO CITATORIO
REF: Expte. 6734|47. MADELMO DIAZ s. r. 
p¡48—2.—
A los efectos establecidos por el Código-de A-- 
guas, se hace saber que MADELMO DIAZ tie
ne solicitado reconocimiento de concesión d-a 
agua pública para irrigar con caudales de 81,37, 
2,36. 5,77 y 14,7 l|seg. a derivar del rio Calcha- 
qui, Arroyo Laxi, Arroyo Los Valdez y Cajón- 
cilios, 155; 4,5; 1-1 y 28 Has. respectivamente, 
del inmueble “Villa Mercedes”, catastro 164 
ubicado en Payogasta, Departamento de Ca
chi.— En estiaje, tendrá turno de 10% dias en 
ciclos de 18 dias con las SA partes del caudal 
de la acequia que deriva del rio Calchaqui.— 
En cuanto a les demás cursos de agua, las do
taciones se reajustarán proporcionalmenfe en
tre todos los regantes en época, de estiaje.— 
Salta. 4 de Junio de 1954.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
eva|.

e)7|6 al 21}6|54.

LICITACIONES PUBLICAS

N? 10.876 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE LA NACION YACIMIENTOS 

PETROLIFEROS FISCALES (ENDE) 
LICITACION PUBLICA YS. N<> 88 

llámase a Licitación Pública por el término de 
20 dias para la construcción dé des Pabellones 
de manipostería para vivienda de personal en 
la localidad de Aguaray, siendo el presupuesto 
calculado en la suma de $ 710.000.— %, apro 
ximadamente, y cuya apertura se reairará en • 
la Administración de los Y.P,F. del No-fe Cam 
pamento Vespücio, el día 21 de junio de 1954. 
a horas 11.—
Por pliegos y demás consultas, dirigirse a Ha 
Administración ¡de Y. P. F., Campamento Ves 
pucio, Representación Y.P.F. calle Deán Funes 
N°,8 ciudad de Salta, y Oficina Y.P.F., en la 
ciudad de Oran.—
Tng. Armando Venturini

Administrador
e) 31|5 al 21|6J954.—

SECCION JÜIMa
EDICTOS SUCESORIOS

N9 10.942 — El Juez de Primera ins. Segunda 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 

por treinta dia3 a herederos y acreedores de
ANGEL’FRANCISCO SODE.— Salta, junio 9
de 1954.—
Secretario.—

e) 16|6 al 30¡7;54

V?, 10937 — EDICTO
Por disposición del Juez de Primera Insmn 

•Ha Primera Nominación, se cita y emplaza por 
-'/'-ato. días a herederos y acreedores de VIO- 
TOR-INA MONTELLANOS. Edictos en “Fcrc 
Salteño” v Boletín Oficial. Salta, de Mayo 
de 1954. . 0

Hredo Héctor Cammarota Escribano Secre 
tario.—

e) 15|6 ai 29|7|54.

N? 10924 — SUCESORIO
Por disposición del Sr. Juez de Tarimera Ins

tancia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, 
se cita y emplaza por treinta, dias a heredemos 

y acreedores de don JULIO LUIS GONZALEZ 
Salta, junio 9 ¡de 1954.—
Waldemar A. Simesen— Escribano Secretario

e) 1116 al 23|7|954.—
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10900 —'EDICTO SUCESORIO
M Juez de Tercera Nominación Civil cita por 
waU’ dias a herederos y acreedores de ,{BE- 
MS’A MERCEDES O MERCEDES CARDENAS

SORIA”.— Salta, Mayo. 26 de 1954.—
ÍBsriqus Gilíberti Dorado.— Actuario. --------

O-1LIBERTI DORADO Escribano Secretario.
e)8|6 al 21|7(54.

herederos y acreedores de .MARIA LUISA LO 
PEZ DE ROMERO ó FRANCISCA EUFEMIA 
LOPEZ DE ROMERO bajo apercibimiento de
ley.— Salta, abril 5 de 1954.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 3,6 al 16|7|54

N° 10846
El Juez d<
y Comercial, cita y emplaza por treinta 
a herederos y acreedores! de LEONOR. <BAL- 
CARDE
ANIBAL

— EDICTOS 1
Segunda Noininación en

s.

SUCESORIO.—
Segunda Nominación, cita por

N? 10886 — EDICTOS: £1 Juez de la. Instan
cia Civil y Comercial, » 3ra. Nominación ci^a y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de don Abraham Jorge, Edictos Boletín | cUas a
Oficial y Foro Salteño. Salta mayo 13 de 1954. 1 Oolque de

Salta, ¡ Mayo 19 de 1954.-- 
SARRI ¡Escribano Secretarle 

' e)26|5 ; al 8|7|54.— .

N9 10841 --El Juez de lía. Instancia, 3ra. No
minación en lo-Civil y Comercial cita por tréín-. 

herederos y ¿creedores de LeocadU 
López bajo apercibimiento de Lev.- ■

herederos y acreedores de do-' e. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario | E. GILIBSRTI DORADO Escribano Secretario 
Aguirre de Aban.'Salta, Maye

isese —
M Ju®z Civil
^aínta días a
fe Demetria
Je 1954.- ANIBAL URRIBARRI, Secretario.
ANIBAL URRIBARRI Es-m ano Secre’.urm

e>8|6 al 2117 54.

ñ) 2,6 al 16,7‘Sl. e)21|5j al 6|6|54.— .

N* 1^67 — EDICTOS
Ju@¿ Civil de Cuarta Nominación cita y 

«aplaza por treinta días a herederos y ccreí 
d© Pascual Valentín!.- Waldemar Si 

«aessfcw. Secretario
e)8|6 al 21|7|54

N9 10885 — EDICTO: El Juez de Ira. Instancia 
Civil de. 2da. Nominación cita y emplaza poi 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Juan Castilla. Edictos 
Salteño.— Salta, Mayo 
ANIBAL URRIBARRI

Boletm Oficial y Foro 
13 de 1954.
— Escriba¿ o Secretario

e) 3|6 al 15[7|54

N9 10839 — EDICTO SUCESORIO
El señor nuez de Ira’ Instancia Tercera Nómi- 
laciín en lo Civil y Comercial, ¿)r. RODOL
FO TOBlks, cita y emplaza a herederos y aeree 
lores de peña Germana* Victoria MONTEROS.- 
Salta, 19 de Mayo de 1954.—
£. GILIBERTI DORADO Escribano" Secretario

e)21|$|54. al 61(7(54.-

10905 — EDICTO SUCESORIO—
M Señor Juez de Primera Instancia, Segunda 
Nominación Civil y Comercial, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de PASCUA!. 
RUBIO Y FRANCISCA"RIOS DE RUBIO.-- 
Salta; Mayo 13 de 1954_ ANIBAL URRIBA—-
RRX, Secretario.—

e)7|6 -al 20(7(54.-

N9 10.882 — SUCESORIO.— El Señor juez ut 
Lacera Nominación cita por treílla iiz
rederos y acreedores de GORGONIO LORhhx 
Zü MOLINA O GORGONIO MOLINA. Sal^ 
Muyo 27 de 1954. E. GILIBERTI DORADO.— 
Escribano Secretario.—

e) 2|6 al 15(7(954.—

Ko 10.900 — EDICTO SUCESORIO
’ eTst. Juez de l9 Instancia 3a. Nominad **n ci

ta por 30 dias a herederos y acreedores de -don 
ISIDRO OVEJERO.—
2 de junio de 1954.—

Oiliberti Dorado Escribano Secretario
e) -4|6 al 9<7;954.

N? 19.872 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
4= Nominación cita .por 30 días a herederos y 
acreedores de JUAN ALBINA.— Salta. May* 
4 de 1954.— •
Waldemar Símense— Escribano Secretara

e) 31|5 al 13|7¡954.—

sN° 10838 — El Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta dias at acreedores y 
herederas de Esperanza R. González de Vidarts 
cuyo juacio Sucesorio ha. sido abierto.-- Edic
tos Bol(
Salva 1
ANIBA

bin Oficial y Foro Salteño:— - - 
hyo 17 de 1954.—

URRIBARRI Escribano Secretario
e)¡21(5 al 6|7|5X—- '

10.897 — SUCESORIO
W ¿Juez de 2a. Nominación cita y emplaza por 

días a herederos y acreedores de I
SATURNINA GUZMAN DE GERONIMO 

Urribarri— Escribano Secretarlo.— 
e) 4|6 al 9¡|7!954. •

N° 10670
El Juez de Primera Inst. Cuarta Nom. Civ. x 

•¡ni. cita y emplaza por treinta días a here 
deros y acreedores de FRANCISCO MASTEN 

MARIA PABLETICH DE MASTEN.- Salta
15 de Moyo de 1954.- Secretario: Waldemar 
^imensen.

N-o 1083)3 — EDICTOS SUCESORIOS: El señoi 
Juez de l9 Instancia» en lo Civil y Comercia] 
& N: r inación cita y emplaza por .30 dias, a 
herederos y acreedores de ROMUÁLDA CAN
DELARIA RIVA DE ÍlAFUENTE O, RÚMUAL
DA . DE LA CANDELARIA DE L AFU ENTE 

. o ROMUALDA DIVA CASTELLANOS, bajo
apercibimiento de Ley .—
Waldemar A. Simesen
Escribano Secretario

e)20|5j al 6|7|54.—

e) 28|5 al 12|7|54
10t

1@.B95 — SUCESORIO-
W Señor Juez de Cuarta Nominación en lo C.- 
vil y Comercial cita pr treinta dias a herede 

y acreedores de GUILLERMO o GUILLEE 
MO ERNESTO FRIAS.—' Salta junio l9 de 
1M4. Wadelmar A. Simesen, Secretario.— 

é) 4'6 al 1917154.

N° 10865
El Dr. Jorge L. Jure, Juez Cuarta Nominaci.u. 
Civil, cita por treinta días a herederos y acree
dores de DORA ASCENSION o A3CEN3IO? 
DORA o ASUNCION DORA O DORA ASUN
CION o DORA COSTILLA a 
derechos.
Salta Mayo 27 de 1954.—

e)

^acer. valer su-

28|5 al 12|'í ¡54

vil y

132 — EDICTO SUCESORIO
por Juez de Ciíarta Nominación en lo Ci- 
bomercial cita por treinta dias a herede- 

acreedores de' ABDON ALEMAN. Salta
Maye de 1954. Waldémar A, Simesen,. Secretan©

: e)20|5 al 6|7|54.—

JJ» 10889 — SUCESORIO: E’ señor Juez en lo 
®ivil y Comercial, Cuarta Nominación cita y 
emplaza herederos y acreedores de ENRIQUE

ESTANISLAO XARAU ror 30 dias-
Salta, mayo de 1954. — Waldemar A. Simen- 
sen Secretario.

d&j 1? InstanuK 
Comercial de k-

yqo
El
Nominación en lo p. y C. cita y emplaza peí 
^empa dias a herederos y acreedores de GRE
GORIO TOBAR, bajo apercibimiento de Ley 
"pita. 19 de Mayo! de 1954.— Enrique Giliber 
H Dprado.— Secretario.—

e)2‘0]5 al 6)7(54 —

1W827 — EDICTO SUCESORIO:
Si’. Juez de Primera Instancia -y Tercera

e) 3|6 al 16(7(54

N9 10887 — SUCESORIO El Juez de Primera 
Instancia Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a

N° 10.862
TESTAMENTARIO.— El Juez 
3a Nominación en lo Civil y
Provincia, cita per treinta dias, a herederos c 
acreedores y a quienes se consideren con de;' 
cho en la Sucesión testamentaria de don Ay 
TONIQ MORILLO O ANTONIO MORILLO 

•NLAT E'2.— Salta, 2-6 de Mayo de 1954.— Eur 
‘'■’-U ’BERTI DORADO.— Escribano Secre 

tario.—
e) 27|5 al 8171954.-- 5

N° 10825 — EDIÓTO SUCESORIO.—
Er. Juez en lo- Civil y Comercial, Segunda 

Nominación Dr.. ¿uis R. Casermeiro 
émdlaza por treinta días a herederos 
edoíes de BENITO 'DAVID o BENITO 
RIÑO y de doña REGxNA VANETTA 
RIÑO.— Salta Máyo 11 de 1954.— ’ * 

e)20¡5 al 6)7)54.—

El

y acre-
•D. TO-
DE TO
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N? 10820 — Luis R, Casermeiro, interinamente 
a carga del Juzgado de Ira. Instancia Ira. Nomi 
nación en -lo Civil y Comercial, declara abiertí 
el -juicio sucesorio de Martina Parían c Martina 
Gómez de Parían y cita por treinta- dias a in
teresados.
Salta, 13 de Mayo de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escri
bano ■ Secretario ■ . ’
■ . e)18|5 al 1|7|54.

. N9 10819 — SUCESORIO. — Luis R. Oaser/ 
rneiro’ Juez de la instancia 2a. nominación ,ei/

. lo. civil y comercial, declara abierto el .juicic 
sucesorio de Pedro, Pedro Adolfo o Adolfo Li-' 
nares y cita y emplaza por treinta dias a los

..interesados.— Salta, 14 de mayo de 1954.— ,
- Aníbal Urribarrí Escribano Secretario

e)18|5 al 1|7[54.—

. N° 10817 — SUCESORIO.: SI Sr. Juez de Ter
cera Nominación en lo Civil y Comercial ciU 
y emplaza a herederos y acreedores de doi 

.LEONARDO SEVERO AZURMENDI o LEO
NARDO AZURMENDI y de doña AGUSTINA 
MURINGER DE AZURMENDI, para-que den
tro del término de treinta’ días comparezcar 
a. hacer valer sus derechos.— Salta, mayo 11 
de 1954.—
GILBERTI DORADO Escribano Secretario 

e)18|5 al 1|7|54.—

N? 10815 — SUCESORIO: El Juez de-Primera 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta dias a heredero! 
y acreedores de don FRANCISCO MASCIA-- 
RELLI.— Salta, 17 de Mayo de 1954:— . 
Waldemar A. Símense Escribano Secretario 

e)18|5 al 1|7|54.— /

N9 10796 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez Dr. Luis R.- Casermeiro, cita por’trein 

ta días a herederos y acreedores de NIEVES 
APAZA de SAJAMA y DELISIA SAJAMA.

Salta, mayo 6 de 1954
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

' e) 14|5 al- 21|6|54 ¡

N9 10795 — EDICTO SUCESORIO:.
El Juez Dr. RODOLFO TOBIAS, cita por 

treinta días a herederos y acreedores de HUM 
BERTO AMADEO MACORTTTO.

Salta, abril 28 de 1954
e) 14|5 al 29)6)54

. N? 10793 — SUCESORIO: El doctor Oscai 
P. López, Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial de la Pro 
víncia, cita por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de MARTIN MARTI— 
NOS, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
abierto Edictos en “Boletín Oficial’’ y “Foro 
Sálteño”.

Salta, abril de 1954
MANUEL A. J. FUENBUENA Escribano Secre
tario.

e)13]5 al 28)6154

N? 10792 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Ter 
cera Nominación en lo Civil yv Comercial cita 
y emplaza a. herederos y acreedores de don 
PABLO MESPLES o PABLO LAHARGOUETTE 

DÉ MESPLES'y de doña ANA MARIA COUR 
TADE DE MESPLES, para.que dentro del térmi 
no- de treinta días comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Salta, Mayo 12 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO .Escribano Secretario 

el 1315 al 28|6|54

N? 10784 — SUCESORIO: El Juez de 1? 
Instancia -2a. Nominación en lo Civil y Cc- 
mercial de-, la Provincia, cita por treinta días 
a herederos ó acreedores y a quienes se consick 
ren con derecho en la -Sucesión de DN. JOSE 
LARDIES ó JOSE LARDIES Y PASOUAL.- 
Salta, Mayo 10)^54:
ANIBAL URRIBARRI Escribano Scretario

e) 11’5 al 24|6|54

N9 10.762 — Edicto Sucesorio
El Señor Juez de D Instancia 3? Nomiñ’acior 
Dr. Rodolfo Tobías cita por treinta días, a he
rederos y acreedores de Don Ernesto Mosca- 
Salta, Abril 11 de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO— Escribano Secre
tario.—

e) 5)5 al 1816j;54.—

W 10.761 — Edicto sucesorio—
El Señor Juez de 19 Instancia 4a. Nominacioi 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
le Don Andrés Montivero.—
Salta, Abril- 11 de . 1954.—
YALDEMAR A. SIMESEN— Escribano Se
cretario__

e) 5|5 al 18|6|>54.-

V 10.760 — EDICTO. SUCESORIO —
II Señor Juez de 1*? Instancia D Nommacicn 
Dr. OSCAR P. LOPEZ cita por 30 días, a he- ! 
rederos .y acreedores de Don TORIBÍO VEN í 
TE-COL.—
Salta, 2 de Abril de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA - - Escri
bano Secretario.

e) 5)5 al 18i6f54.-

N? 10.759 — EDICTO SUCESORIO —
El Juez de 1? Instancia 4a. Nominación c: y C. 
cita por treinta días, a herederos y acreedores 
-> FRANCISCO SFARCIC, bajo aüeRiúmnc. 
to de ley.— Salta, de Abril de 1954.— 
WALDEMAR SIMESEN— Secretaria—

■ó e) 5)5 al 18!6|54.-

N9 10753 Por disposición del señor Juez.en k 
Civil y Comercial a cargo del Juzgado de 3a 
Nominación, doctor Luis. R. Casermeiro. se ha 
declarado abierta la sucesión de don Manueí 
Muñoz Navarro o Manuel Andrés Muñoz Nava
rro o Manuel Muñoz.
Salta, 5 de junio de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e)4|5 al 16|6|54

N9 10752 Jorge L. Jure. Juez de la. Instancia 
en lo Civil -y Comercial, de 4a. Nominación, 
cita per treinta dias a herederos y acreedores 
de don JOSE MARIA DECAVI.'Edictos El Fo
ro y Boletín Oficial.
WALDEMAlR SIMESEN Escribano Secretario 

Salta, 30 de marzo de 1954.
e)4¡5 al 16)6)54.

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

N? 10823 — Deslinde.— Ante el Juez i9 Xnstan- 
í cía 29 Nominación O. y O. Pablo Vitermáu 
!■ Sarmiento, Carmen [Sarmiento de Alvarez, 

•’ Leonardo Sarmiento y José Pastor Morales, 
I solicitaren deslinde mensura y amojonamiento 
| fincas Jume Pozo y El Carmen situadas en 
| Anta, Partido de pitos, limitadas al N. con te- 
| rrenos fiscales,' al Sud. con Miguel Figueroa, 

| Este: San Francisco; de Matorras Unos. 5 O. con 
I Miguel Figueroa. La operación la practicará 
I el ingeniero. Juan Carlos Cadú. El día y hora 
o que'señale el efecto para que se presenten toaos 
I los que tuvieren' algún interés en ejercitar, lo 
I que se hace saber a sus‘efectos.’Salta, 18 de ma- 
[ yo de 1954.—

e)20|5 al 6|7¡54.—

REMATES JUDICIALES
N°. 10936 — POR: jobe ALBERTO CORNEJO 

óÜDIOIAL MAQUINA REGISTRADORA. - 
SIN BASE

L1 día 24 de Junio de 1954 a las 17. horas, ei 
mi escritorio: Deán Funes 169,remataré, SIN 
BASE, una máquina registradora marca “NA 
TIONAL”, la que se encuentra en poder del 
depositario judicial Sr. Francisco Suárez, do
miciliado en General Perón 134 Ciudad, don
de puede ser revisada por los interesados,— 
El comprador entregará el veinte por ciento 
del precio 'de venta y <a cuenta, del mismo.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Oraría Sr. Juez de Primera Instancia Segun
da Nominación O. y C. en juicio: Ejecutivo, 
íaurlin, Máximo vs. Atilio y Francisco Suarez, 

e) 15 al 22)6)54.

ÍA~109?,5 -- POR: LUIS ALBERTO - DAVÁWS 
.JUDICIAL — SIN BASE

El día Jueves 8 de Julio de 1954, a las 
horas en 20 de Febrero 12 remataré SIN BA
SE: 400 rollos de cebil en buen estado varie
dad “Moro”, cortado’ de 3 metros c|u. marca
dos con lápiz azul inicial ?‘N”, rodeados mi 
seis grupos, sobre huella en cañada denomi
nada ‘‘Honda”, de la finca “Ojo de AgiU”. 
Dpto. Rosario de la Frontera. Esta madera 
encuentra en poder de los Sres. Jorge radio 
Murad y Eduardo Murad, depositarios judi
ciales de la misma. Ordena Sr. Juez de Prime- 
”a Nominación Civil y Comercial, en autos: 
EJECUTIVO' — JORGE RAUL TOMAS VS. 
JORGE PEDRO Y ‘EDUARDO MURAD’5 Ex
pediente 33519)954. En el (acto del remate el 
30 ojo como seña a cuenta de precio. Comisión 
arancel a cargo del comprador.

e) 15 al 29)6)54

NA ie-934 POR: JOSE ALBBERTO CORNEJO 
JUDICIAL-~.JEíEP~-WILLYS 1946—SIN BASE

El día-30 de Junio de 1954 a las 17.- 'horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, rematare, 
SIN BASE, un Jeep—Willys de color verde, 
modelo 1946, motor N°‘. 12416692 con patente 
6059)53 y actual 6124 (permiso’ provisorio), 
NA de Block 668832W3 A. N. I. G. R. N. 2, en 
buenas condiciones, el que se encuentra en po
der de! depositario judicial Sr. Agustín Mieu-
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Mt, __ 1^3 -POR JORGE RAUL DECAYI
JUDICIAL

VAOGgO INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
MAQUINAS DE CARPINTERIA 

M díá 6 de Julio de 1954, a las 16 hs.,
Urquiza. 32-5, remataré el valiosr

Anieble ubicado en esta Ciudad, calle Rioj: 
y Oanal Oeste, cuyo titulo se registra

1, L. 94 del R. I. de la Capital.-

BASE '$ 103.-4/00, M|N.

^mrUentcg a las dos terceras partes 
M-a;dán flg&al. Reconoce hipoteca por 

registrada al F. 221, Ato. 3, L.
La Capital.
fe < mismo acto se rematarán SIN BASF 
1 máquina -tupí marca JONSEBESDS, Bó 
WTO N?. 22.878 EVERIGE —
1 máquina lij adora N? 2662 equipada con iro 
te* N?. 634885 tipo MEOX 34—

rtr-rts domiciliado en Eva Perón 753 Ciudad. 
* msc puede ser revisado por los interes?.dcs 
M comprador entregará el veinte por ciento 
ért precia de venta y a cuenta del mismo.- Co
ndón de arancel a cargo del comprador.- Or
dena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. en juicio: Embargo Pr4 
veiitivo. Martín, Ju<B A. vs. Francisco Stekcr 
y Oía. Edictos por 8 días en diarios Boletín Oí? 
dal y Norte.-

e) 14 al 24¡8|54

en

al F. 2 ¡9

de la vr. 
$ 115.00b

. Sr. Juez C. C. de la Insst. y la. Nom
“EJECUTIVO — CARMEN M. DI

WORALES E HIJOS SOC. EN COM. VS. E. C.
O. n. N. SOC. DE R. LTDA.” EXP. N°.33628|34 

a cargo del comprador.- En el acto 
remate el 36% cem© seña y a cuenta del

Por mayor informes al suscripto mai- 
tillero.-
Suites: Boletín Oficial y “Norte”.-

JORGE RAUL DECAVí
Martiliero

e)14|6 al 5|7|54.

— W32 JUDICIAL - SIN ’BASE 
ror MIGUEL ANGEL GALLO GASTELA-

sa día JUEVES 24 de JUNIO de 1954 yñui2 
siguientes hábiles, a las 18 hs., en San Juai j 

- Salta, orden .Juez Primenra Instancia 
Primera Nominación C. y C., Juicio Rafael Ho
racio Medina - Declaratoria Quiebra - Expte 
83488, remataré SIN BASE, hasta su total ter-' 
minadén, las mercaderías, mnefeleg útiles, re 
dados y demas existencias del negocio de al- 
máLcén de propiedad del fallido, lo que podr? 
sor visto de 10 a 21 del cte. En el acto del re 
petate el veinte por ciento del precio y a cuen
ta del mismo, el saldo al retirarlo comprado. 
Comisión según arancel a cargo del comprador.

Telefono 5076
e) 14 al 24!6|54

18930 — por ABMANDO G. OBOE 
JUDICIAL — OCTAVA PARTE INDIVISA DEL 
VALIOSO Y CENTRICO INMUEBLE CALLE

FACUNDO DE EUVIRIA N® 14, 16, 20 y, 22
Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins’ drt remate el 20 olo como seña a cuenta de r 

tanda en lo Civil y Comercial, Primera Nomi 
nación y de conformidad a lo resuelto en autos 
“MELUSO Y DI BEZ vs. VICTOR JOSE COR

• SALTA) JüNÍÓ 10 DI 19M

la octava parte indivisa del 
en esta ciudad calleFacun 
14, 16 20 y 22 con una ex- 
m2. y comprendido dentro

NEJO ISASMENDI, LUIS SANTIAGO WRANN 
y WRANN y Cía. S. R, LTDA. “exp. N“ 31403 
52, el DIA LUNES 12 DE JULIO de 1954 á las 
17 IiSo en mi oficina de remates calle Alvarado 
N? 512 Salta, remataré dinero de contado y 
con BASE DE $ 30.858.32 m|n (TREINTA MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO BESOS 
CON 32|100 M|N.
inmueble ubicado 
do de Zuviría N? 
tensión de 989 ¿32 
de los siguientes límites .según s|títnlos: Nortet 
prop. Benjarnma Ortiz de Viola; Sud prop. Ma 
nuela Arias de Ortiz y herederos de Juan Pe 
retti; Este, prop. Benj amina Ortiz de Viola y 
José María Sola,; Oeste Calle Facundo de Zu
viría. Títulos inscriptos al Fallo 393— Asiento 
382— Libro 16 R. I C. Partida '3710 Sec. B Man 

■ zana 103 Parcela 17.— Se hace constar que la 
totalidad del inmueble reconoce un hipoteca 
en primer término por la suma de $ 50.000.— 
a favor de la Sra. M. M. L. de F.— En el act© 
del remate 20% a cuenta del precio de compra 
Comisión de Arancel a cargo del Comprador 

, Publicaciones Norte y Boletín Oficial.
ARMANDO G. ORCE Martiliero

e) 14116 al 5|7|54

las 17 horas en mi e.'--cr¡- 
3323 por orden de U Ex
Letrada, secretaria n? 1 

prexidaria Olivetbi x-..Accu-

Ju1jíCi2-.l. xvítbüUjiia Uc
POR MARTIN LEGT?IZAMON 

El 24 de Junio p. a 
torio General Perón 
ma Cámora de Paz 
en juicio Ejecución
tina S. A. vs. Sergio Ruiz procederé a vende) 
CG-ü la bage de cuatro mil pesos una máquina 
de escribir marca Remington de 116 espacio 
en poder del depositario judicial Agustín Crm 
Arozarena, Güemes.— En el acto de remate 
veinte por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.—' Comisión de arancel a car ge
¿el comprador.— 

e)10|6 al 24{6¡54.

i-M? 10.898. — POR LUIS ALBERTO DAVALO» 
En los autos sobre ejecución hipotecario (Ex 

U NCIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD- 
M Ja ?unes 12 de Julio de 1954, a las 18 Lora 

:i 29 ín Febrero 12 remataré CON BASE dt 
$ 45.066.66 m|n. ( las dos terceras partes de 1 
mitad de la valuación fiscal), los derechos i 
acciones pertenecientes al demandad: so xe 1. 
mitad del inmueble ubicado en esta Cmaat 

la nula Ituzaingó, entre Avda. San Mui ti 
y calle Mendoza, con extensión: 20° mts. 40 ctn_. 
frente sobre calle Ituzaingó, por 60 mts. 50 ctu: 
de fondo.— Superficie • 1.234 mts.2 con 20 Ae 
mts2. dentro de los siguientes Limites: Norte 
con propiedad de Carlos Bassani; Sud, U- 
lina S. de Regís; Oeste, ccn Rosario Gamba 
y Este, calle Ituzaingó.— Títulos de dominh 
inscriptos a folio 461, asiento 5 Libro ?7 ?..*• 
de la Capital.— Nomenclatura catastral 
da 4742, Sección 
Ordena Sr’ Juez 
y Comercial, en 
PIIMIFNTO DE
OTON — IGNACIO CHAILE VS. IUAN 
MON TULA Expte. 15257|951.— En ei artf 

ie nre 
r-:n remisión arancel a cargo del ce—orador, 

e) 4]6 al 25161954.—

E, Manzana 30, Parcela 5. 
de Cuarta Nominación Uirt 
autos: “ ORDINARIO OIU 
CONTRATO Y ESCR ¡ rt'rt 1

OR MIGUEL O. TARTALOS . 
UNA FINCA EN BETANIA 

julio a horas! 18, en mi escritó-

s de ancho que la separa de la

10891 —
JUDICIAL

. El dia 19 d
rio ‘ calle' Santiago del Estero N? 418, remata
ré con la ba de $ 75.000.-f- m[n.Ta finca in« 
dicada con la|letra “Q”, forma parte de la Fin 
ca “San Roqu ”, ubicada en ¡Betania, Dpto. Cam 
po Santo de | esta Provincia, con la extensión 
que dan sus ¡títulos, de 13 hectáreas, 2,158 me 

 

tros, 28 decímetros cuadrados.— Límites Ge- z 

 

nerales: Nort^, con el lote fR”; al Sud, con el 

 

lote al i Este, con uní camino proyectado 
de diez metí

Finca “La Ramada”; y al peste, con un cami 
no vecinal d

diez metros fie ancho que la se

I de don Carlos Bellone. Esta para del lot 
alambrada totalmente en todos sus costados.— 
Tiene plantación en gran ¡parte de la propíe-, 

 

dad con árdeles frutales de distintas varieda

 

des de citru^.— Estando sUs títulos inscriptos 
a folio 451, 
to.— Catas 
el 20% de s 
cación en 
Comisión d 
Ordena Jue 
y Comerci

17782.— Juicio Concurso qivil Domingo Martí
nez.

MIGUELl O. TARTALQS
Mar ero Público !

¡ e) 316 al 16|7|54

siento 5, del libro 1 de Campo San
N? 1266.— En el acto del remate 

ña y a cuenta del precio.— Publi- 
oletín Oficiad .y Diario “Norte”.-— 

arancel a cargo del comprador 
de Primera instancia en lo .Civil 

, 4? Nominación, Expediente N?

POR MARTIN LECraiZAiVlObT
ampo en Chipoaná

e julio p. a lab 17 horas en mí es-

imerá Instancia Cuarta Nominación 
nbargo preventivo Jorge de ÁtUciia

. N9 10822 
Judicial.—

El (12) 
criterio Geheral Perón 32^ por orden del señor 
Juez de * ' ’ " ~
en juicio „ _
vs. Normando Zúñiga vepderé con la basé de 
ciento treinta y dos mil pesos o sea las dos 

 

terceras partes de la avaluación fiscal la'pro

 

piedad denominada Entre Ríos y La isla de dos 

 

cientas treinta y tres hectáreas ocho- mil ciento 

 

cincuenta ¡y nueve metros cuadrados, ubicada 

 

en el partido de El Tipal, Departamento de 
Chicoana, 
tro de lo 
arroyo d 
pe Robles 
Este, propiedad de Nicolás Estaré evich.- 

 

el acto d41 remate. veinte por cíente del meeio 
de venta a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a| cargo del con|prador.— 

e)19|5¡54. ál 5|7|54 —

catastro n° 98 y comprendida den- 
siguientes limites generales ’ Norte, 
Tartan; Oesjbe, propiedad de Feli- 
Sud, antiguo¡ cauce del rio Bulares,

N* 168401— EDICTO CONCURSO CIVIL.

El Señoij Juez de primera Instancia , Segunda 

 

Nominación Civil y Comercial Dr. Luis-Ramón 

 

Caserme^ro, en exped. N° 22032154. ha resueLo 
lo siguie 
de don 
forme a

Dr. vict 
próximo 
junta d 
la cual 
ella,, se

te: Declarar Abierto el Concursa C d 
iguel Sahade.4- Designar Sindico, con - 
art. 686 del Cód. de Procedimientos ?d

r Ibañez.— Designar el din 14 d . .m-jo 
a horas 10. liara que lpr-<r 'a 
verificación v graduación de írtMirts 

levara a cabo ‘con los que cone.irt’an a 
cual fuere rm número.— Disro^-r ae 

por el Actuario a la inmediata intQr- 
de la Contabilidad del peticionante a

set-o se posesionará de los Irteos — lacuyo ef
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formación del Concurso y la citación a los a- 
creedores se hará saber por edictos que se publi 
carán durante 30 dias en el Boletín Oficial y 
diario. '‘Norte’', debiendo el deudor publicar los 
edictos dentro de las 48 horas, bajo apercibi
miento de tenerlo por desistido de su petición. 
Hacer saber á los Señores Jueces la apertura 
del Concurso, paralizando las causas y remitién 

dolas a este Juzgado para su acumulación, al 
juicio universal.— r
Lo que el suscripto Escribano Secretario hace 
saber por medio del presente a los fines corres
pondientes.—
©alta, mayo 6 de 1954.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e)21|5|54 al 6|7|54.

CITACIONES A JUICIOS ‘ i

10923 -- EDICTO
CITACION: El Juez la. Inst 2a. Nom. Civil 
y Comercial, cita por veinte dias a doña MAR
CELINA RENFIGES para que tome, partici
pación en los autos: “Adopción del menor Ga
briel Renfiges s|p Rivero, Rosa P. de: y Epj- 
fanio’ expié. N? 22.172: bajo apercibimiento 

cié Ley.-- Salta, 10 dé Júnip de 1954.- - . 
ALFREDO HECTOR CAMMARQTA Escriba
no Secretario

e)10|6 al 3|7|54 —

10915 — Citación a Juicio a Julio Camacho 
’ isidro Materias-Barrionuevo Hermanos.- ¡La 
;Exe±a Cámara de Paz Letrada Secretaría 
* N?. -2-, cita y emplaza a Uds. para, que dentro 
: deí plazo de veinte días sg presenten en juicio 
’ seguido por Miseria Juárez de Moreno, soli- 
; citando perención y prescripción en los juicios 
1 se jaldos por Uds. contra la nombrada; para es
tar a derecho, bajo apercibimiento de nombrar 
seles defensor de oficio.- Publicación: Bole
tín Oficial- Foro Salterio- Salta, 8 de junio 
de 1954.-
Emiliano E. Viera — Secretario

E)9|6 al 7|7|54.

N? 10888 — EDICTO: El Juez de Segunda No 
urinación Civil, cita por veinte días a, ANDRES 
HERNAN PEREYBA' para que comparezca a 
estar a derecho en el juicio “Divorcio y sepa
ración de bienes” iniciado por Alcira, Petrona 
Ontiveros de Pereyra.

Salta, 2 de junio de 1954.
' ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 3]6 al F|7|54

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N». — 10931 NOTIFiq^ION
Al señor Baltazar Bengel: El Sr. Juez de ira. 

Instancia 3ra. Nominación en lo Civil y Co
mercial en el exp. N?. 15444} caratulado “BRAN
DAN JAVIER vs. RENGEL" BALTASAR’ - 
Ejecutivo ha dictado la siguiente sentencia: 
Y VISTO.... caNSIDERANDO.... RESUEL
VO: Ordenar que esta ejecución se lleve ade
lante hasta qu el acreedor se haga integro pa
so. del capital reclamado, sus. intereses y cos
tas. Haciéndose efectivo el apercibimiento con 
p_ie fué citado, téngase por acusada rebeldía 
;ara constituir domicilio legal y tengase por 
al la Secretaria del Juzgado.
Ion costas a cuyo fin regulo el honorario del 
;r. José Ramón Saraviá en la suma de TRES 
Tlñ. OCHENTA Y SIETE pesos m|n. Copíese 
Notifiquess.- Firmado RODOLFO' TOBIAS.— 

•Salta, Abril 26 de 1954.
e) 14 al 16|6|54

jlcCíPw CíJMEWAÍ.

©OWT1ATOS SOCIALES

N? 10941 — Entre los señores Rafael A3 
berto del Cario, Héctor Saa, Francisco J. Mel [ 
quiades Uriburu Michel, José Juan Carlos Un- | 
buru; todos argentinos y domiciliados en ia •: 
Ciudad de Salta calle Deán Funes trescientos 
diez y seis y la señora Victoria Bouyessau de ’ 
Cabezas, chilena., domiciliada en Salar de Po-J 
citos, Departamentos Los Andes de esta Pro
vincia, han convenido constituir una sociedad 
de responsabilidad limitada la que se goberna
rá por el presente contrato, disposiciones de 
la ley once mil seiscientos cuarenta y cinco, 
el Código de Comercio y demás ¡disposiciones 
legales que le sean aplicables.

ARTICULO PRIMERO: — A partir de la fe
cha; se declara constituida la Sociedad: “.SA
LINERA DUCUS SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA”', la que girará bajo 
el rubro referido y tendrá su domicilio en -la 
Ciudad de Salta, actualmente en calle Mitie 
trescientos ochenta y uno, pudieñdo estable
cer sucursales, agencias o representaciones en 
cualquier punto del país y en el extranjero.

ARTICULO .SEGUNDO: — El objeto principa, 
de la Sociedad es el de dedicarse a la explo
ración explotación, industrialización, trans
porte y comercialización de minerales, en es
pecial sal.— A ese fin podrá la Sociedad so
licitar toda clase de cáteos, gestionar mensu
ras. deslindes y amojonamientos, obtener re
gistros, pertenencia^, servidumbres y demás 
concesiones mineras, efectuar manifestaciones 
de minas, obtener a su favor transferencias 
de minas o cáteos etc.

ARTICULO TERCERO:— El capital social 
está constituido por la suma de ( $ 150.000.—1. 
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 

NACIONAL, dividido en cuotas de mil pesos 
moneda nacional cada una el que se encuentra 
suscripto y totalmente integrado por. los señe 
res socios en la proporción de treinta mil pe
sos moneda nacional por cada uno de los cinco 
socios mencionados, en derechos mineros, en 
expediente número ¡mil doscientos sesenta le
tra S de la mina de sal de roca “Telar Grande” 
y expediente de cateo número dos mil doscíen, 
tos cincuenta y siete letra, D en el Salar de po 
citos, ambos de lá Delegación Nacional de Mine 

•i a en Salta.—

ARTICULO CUARTO:— El Plazo de duraciñ 
de la Sociedad será de diez años, pudieñdo pro 
. rogarse por diez años más si seis meses antes 
del vencimiento del plazo, ninguno de los sea 
do manifestare a la Sociedad en forma féhamen 
fe su voluntad de que la misma sea disuelta.-

-P.TCCULO QUINTO:— La Sociedad será diri 
"’-N ’r administrada por el gerente señor Ra.- 
fael Alberto Del Cario, teniendo a su cargo io

lo concerniente a la dirección y administra 
ión de los negocios sociales, quién gozará de 
?s siguientes facultades, las que-son meramen 

te enumerativas, ya que el mandato que se le 
otorga es amplio y sin limitación:— Adquirir 
el dominio de toda clase de bienes muebles, 

movientes, inmuebles u otros objetos o valb 
res ya sea por compra, por venta, cesión,, do 
nación, dación en pago o por cualquier otro ti 
’.ulo, con facultad para vender, hipotecar, cons 
iltuir prendas o de otro modo gravar o enaje 
nar bienes de esa naturaleza a titulo oneroso, 
nadando en cada caso de adquisición, los prc: 
otos, plazos, forma de pago y condiciones dé
las expresadas operaciones satisfaciendo o per 
eibiendo el importe correspondiente al conta. 
Jo o a plazos, celebrar contratos de locación pu 
ríen do renovarlos, modificarlos ampliarlos y jo 
-’esdndírlos y pagar o cobrar arrendamientos; 

comal dinero en préstamo de los Bancos oilcia 
les o particulares nacionales o provinciales in
cluso el Banco de la Nación Argentina, Banco 
industrial de -la Republica, Banco Central de 
la República Argentina y Banco Provincial 
de Salta, con q sin garantía real o persoaal es 
tabledendo formas de pagos y tasas de los in
tereses respectivos; realizar toda clase de ope 
raciones comerciales o bancarias, descontar,- 
aceptar, endosar, ceder, cobrar, enajenar y ne 
gociar de cualquier modo letras de cambio, pa 
garés, vales, giros, cheques u otras obligaciones 
de crédito publico o privado y constituir depó 
sitos de dinero y extraer total o parcialmente 
esos u otros depósitos; ejercer la representa
ción de la Sociedad ante las repar bidones pu 
blicas, nacionales, provinciales o municipales 
comparecer en juicios por si o por medio de 
acoderados con facultad para entablar o con 
testar demandas de cualquier naturaleza ?• fue 
-o declinar o prorrogar jurisdicción, compro 
meter en arbitros o arbitradores, amigables com 

medorgs, tansijir, ’ prestar o diferir juramen 
tos, reconocer obligaciones preexistentes y re 
candar al derecho de apelar; conferir poderes 
especiales y|o generales o revocarlos, registrar 
7 protocolizar actos jurídicos, inscribir, otor
gar y firmar los documentos públicos c prí- 
■•ados que fueran necesarios.

’RTTCULO SEXTO: — Por el voto de socios 
representen, la mayoría absoluta de cuo-

- de capital, podrá, aún sin expresión dt 
'’s-i-sa. disponer que el Gerente cese en sus 
fundones, revocando su mandato, y desigual' 
otro en su lugar.— La misma mayoría será 
necesaria para designar gerente en Caso de 
renuncia, incapacidad o fallecimiento del de
signado.^,
ARTICULO SEPTIMO': — Cada año -se prac 
ticará al 31 de diciembre, un inventario y ba
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lance general de las operaciones sociales, oín; 
perjuicio de los balances de comprobación que 
podrán efectuarse Jen .cualquier momento. 
De las utilidades que resulten una vez dedu
cidas los gastos generales, se destinará el cin
co por ciento a< los efectos de constituir el fon
do de reserva legal, hasta llegar al diez poi 
ciento del capital sociál; se constituirán los 
fondos necesarios para el cumplimiento de las 
leyes sociales y de ¡previsión; se practicarán 
las ’ amortizaciones necesarias al activo, de acuer 
do a lo admitido por la Dirección General 
Impositiva y el resto se distribuirá en-re les 
cinco socios en partes iguales, por ser iguales 
los capitales aportados.— Las pérdidas serán 
goportadas en idéntica .proporción.

ARTICULO OCTAVO: —' Los socios" no po
drán vender su cuota social durante la vigen
cia de la Sociedad; pero si lo desearen hacer 
la venta será a favor de los otros socios, e~ 
proporción a sus cuotas sociales y el precio d' 
renta se fijará de acuerdo al valor asignado 

en .el último balance.— La cesión a tercerón 
. solo podrá hcerse mediente consentimiento ex
preso de la unanimidad de los socios restantes. 
También se necesitará la unanimidad de la 
•decisión de los socios para. vender o hipotecar 
l&s minas y cáteos de la Sociedad.

ARTICULO NOTO-NO: ~ La muerte o inca
pacidad judicialmente declarada de alguno d? 
los socios no ocasionará la disolución de D 
Sociedad, la que continuará con los sobrevi
vientes.— La, Sociedad tendrá derecho a op
tar en el plaz de noventa días entre continua v 
la Sociedad aceptando a Io§ herederos del so
cio fallecido o el reembolso a éstos del cacito I

- y utilidades, que hubiese correspondida al >5n- 
eio premuerto o incapacitado de acuerdo o 
la cláusula octava.

caso de ingreso de los herederos óé'-eró" 
éstos unificar su personería ante la Sociedad 
Ño aceptando ingresar los herederos a al So
ciedad el reembolso se hará en un plaza 
de "ciento ochenta días del requerimiento for
mal.

ARTICULO DECIMO: — Las resoluciones 
.para la aprobación de las decisiones de la So
ciedad se adoptarán por mayoría de votos d- 

• - tyuotas sociales; requiriéndose solamente la
- unanimidad para la venta de cuotas a terce- 

• iq# extraños’, o cambio de objeto de la So
ciedad, venta o hipoteca de minas o cáteos, 
o disolución anticipada de la Sociedad.

ARTICULO UNDECIMO: — Vencido el término 
de la Sociedad, la misma será disuelta y en
trará en liquidación; siendo liquidador la per-

< gana que en ese momento actúe como geren
te o la que los socios designen por mayoría 
.«bgoluta de cuotas,

De conformidad con lo que antecede lo fir
man los señores Rafael Alberto Del Co.rr 
Héctor Saa, Francisco José Melquíades Uribu- 
ru Michel. José Juan Carlos Uriburu y seño
ra Victoria Bouyssou de Cabezaz, en Salta, a 

■ ’ los doce días del mes de junio de mil novecien 
tos cincuenta ^y cuatro en cinco ejemplares 

■ m mismo tenor y efecto.
Eg copia:

e) 16 al 23’6’54

10.939 — CONTRATO SOCIAL
PRIMER TESTIMONIO.— ESCRITURA NU 
MERO CIENTO SETENTA.— CONTRATO 
SOCIAL.— En la Ciudad de Salta, República 
* rventina, a los siete días del mes de junio del 
mío mil novecientos cincuenta y cuatro; ante 

Martín J. Orozco, escribano público nació 
nal, titular del registro número veinte, cumpa 
recen los señores: Mario Gutiérrez y don Al 
beno elemente Fernandez, ambos argentinos 
casados en primeras nupcias, mayores de edad 
domiciliados en esta capital hábiles de mi 
conocimiento doy fé, como que por este acto 
mrmalizaéi el siguiente contrato: PRIMERO: 
Lo- comparecientes constituyen en la fecha 
una' sociedad de Responsabilidad Limitada,

:.u? tendrá por objeto explotar el comercio en 
pe. comisiones, representaciones, con

signaciones y. facturación en general, ya sea 
<5or cuenta propia o de terceros, púdiendo ade 
más realizar cualquier otra clase de operado 
ntj siempre que ellas signifiquen actos de co 
mercio.— SEGUNDO: La sociedad girará des 
de la fecha bajo la razón social de “Fernandez 
y Gutiérrez” Sociedad de Responsabiliad Limi 
ta-da”, teniendo su domicilio y asiento princi 
pal de sus operaciones en la calle Zuviria nú
mero catorce, de esta ciudad de Salta, sin per 
íwcío de trasladarlo a cualquier paité de la 
República, y durará cinco años, contados des 
de el día primero de junio del año en curse- 

..uya fecha retrotraen sus efectos y, en conse 
cuencia, aceptan, aprueban y ratifican tMos 
¡os actos y operaciones practicados desde en 
tonces a nombre de la sociedad o de log socios. 
TERCERO: El capital lo constituye la suma de 
Doscientos mil pesos moneda nacional de cur 
so legal, dividido en doscientas cuotas de un 
nil rpesos cada una, que los socios han suscri 
co en la proporción de cien cuotas o acciones 
■sor cada uno de ellos y que integran: el señor 
liberto Cimente Fernandez que ha deposit- 
io en el Banco de la Nación Argentina, a la 
irden de la Sociedad, el equivalente al cincuen 
ba por ciento de las acciones que ha suscrito, 
j sea la suma de cincuenta mil pesos moñeda 
nacional, lo que se justifica con'la respectiva 

coleta de depósito que me exhibe, y el salde 
le cincuenta mil pesos de igual moneda, que 
rueda adeudando a la sociedad, se obliga a in 
egrarlo dentro del plazo de dos años, cont 
«os desde la fecha de éste contrato y el señor 
Viario Gutiérrez, que integraren este acto la 
•antidad de sesenta y cuatro mil pesos mone- 
'a nacional, en automóviles muebles y útiles, 
nstalac<ones, mercaderías, cuentas a cobrar 
• seguros, de conformidad al inventario 
•al de su activo y pasivo, levantado a 
efectos con fecha treinta y uno de

gene 
estos 

mayo j'

-'me- pasado del que una copia 
da agregada a esta escritura, y cuyos bienes 
el señor Gutiérrez-, transfiere en pleno ominic 
a la sociedad actual y ésta acepta,, v el_r I 5'' 
«le treinta v seis 
r ve da adeudando 
°?aUo dentro del 
mente para el socio señor Fernandez.— Ouar

Lo voluntad de los socios en las* deliberacio
nes de los asuntos qué" interesan a la sociedad, 
*0 expn ;sará por resoluciones ' adoptadas poi 

mismos y consignadas en un libro de Ac- 
«mg 

rhialquier diferencia que surgiera sobre los!' Octavo: .
eme arroja el inventario general presen-! do su gi 

M" nnv pj señor Gutiérrez, será a exclusivo * o
p a cargo del mismo como también

mil pesos moneda legal, que 
a la misma, se obliga a pa- 

mismo plazo fijado anterior-

cualquier 
ríor a la cons 
to: A .los eñ 
los socios señores Alberto Cjemente Fernanda 
y Mario Guti 
misma todas
para las. provincias de Sáltá y Jujuy. que ac

tualmente tieaen, de conformidad a una úó- 
nima que cad i uno por separado presenta y de 
las cuales se agrega una copia firmada por am
bos, al cuerjo de esta escritura; 
e:\presa const
de la sociedad, que cada spcio reemperará las 

- •-repeticiones comerciales? que por este trans 
erdo a las mencionadas nonimus.

act ivo o pasivo que surgiera,. ante- 
átúción de esta Sociedad.— Quin 

fictos del objeto de la Sociedad

errez, transfieren a favo ■ dé ¡a 
las representaciones comerciales

ancla,
dejándose- 

para el< caso de disolución

Lrm de act’
La c irección y administración de la 

/'‘Piedad, estará a cargo de ambos socios,quie- 
'es tendrán indistintamente el uso de la firma

pon la única limitación -de 
isterla en negociaciones ajenas al.

“c"Al ado’Tüda
comprom

dr<? de su comercio, ni en prestaciones gra
tuitas, ni en
■U el inand
los negocios

‘ muentes facultades: Adquirir por cualquier 
Hi-Ma^oneroso o gratuito toda clase de-bienes 
muebles inmuebles o semoviente pagar los pre 

exigir

-orares en

garantías a terceros, comprendien 
To- para administrar además de 

-comunes efe la sociedad, las sí

recibos o cartas de pago y tomar 
constituir depósitos de dinero o 

los Bancos y extraer total o. par- 
"Dlmente los depósitos constituidos a nombre

?o?iec.ads antes o durante la vigencia de

• -P^t-aco: tomar dinéro prestado á inte- 
establecimiento^ Baneartos o de par

(prestar dine'ra estableciendo en-
’e los

‘•mulares y
y otn caso, las fows de pago, plazos 

ios tinoí

o do-ci 
o sin 

■‘'mrsonal 
naciones»! 
quitas de 
ehos real* 

y cd 
carecer ei.

de interés; librar, aceptar, eñdo- 
-■‘ementar, cobrar, enajenar, ceder y nego- 
de cualquier modo ¡letras de cambio -pa- 

eréo, «vale 5 giros, cheques u. otras pbligocio- 
un entos de créditos públicos o privado 

i garantía hipotecaria, prendaria o 
sacer, aceptar o impugnar consig

an pago, níovacioneSí remisiones o 
deudas; constituir y aceptar dere- 

? y dividirlos,; subrogarlos, transíe- 
ncelarlos total a parcialmente; com- 
. juicio ante los Tribunales de cual-

’er fuei o o jurisdicción.. por sí o pór medio 
R-aríerados, con amplias facultades; cobrar, 

’eibir ’ dar recibos o cartas de pago: con-
ferir poderes especialeg o generales de- toda 
mdole y
testos y protestas; otorgar.y firmar todos los . 
' -^mneiitos públicos p privados indispensa- 

parc ejecutar los actos enumerados cuya
°n.-mciación no es limitativa sino simplemen
te enune

de la 
que-- I ’pyos -

•evocarlos o liinitarlos; formular pro-

es de

.ativa.— Será menester la concurren- 
firma de los dos socios, para realizar • 

= tengan por objeto vender o de cual 
o modo transferir., y gravar los ble- 
propiedad de la sociedad.— Séptimo:

? estos efectos llevarán los socios.— 
Ambos socios ; se obligan a prestar to 
tención a la marcha de la sociedad y 
arse exclusivamente a les negocios u 

operaciones que - constituyan su objeto -social,
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quedándoles termiñantementé prohibido dedi
carse a, cualquiera otra clase de actividades 
ajenas al giro de la misma o a formar parte 
de otras entidades__Noveno: Anualmente en
el mes de mayo los socios practicarán un ba
lance general del giro social, el cual quedaxá 
aprobado si ninguno de los asociados lo obser
vara dentro de los sesenta días contados des
de el día treinta y uno del mes citado^— Deci 
mo; De las utilidades realizadas y liquidas de 
cada ejercicio, se deducirá el cinco por ciento 
para la formación del Fondo de .Reserva Le- 
gal, cesando esta obligación cuando dicho ion 
do alcance aI diez por ciento del capital so
cial, debiendo el saldo de las mencionadas uti

lidades ser distribuido entre-los socios por par 
tes iguales — Das pérdidas, para el caso de que 
las hubiera, serán soportadas por los asociados 
en la misma proporción.— Undécimo: Las di
ferencias de capital, originadas por préstamos 
(fue lós socios hicieran a la sociedad, o por 
utilidades que ellos no retiraran de la misma, 
gozarán de un interés del doce por cíente 
anual.— Décimo segundo: Para el caso de in
capacidad sobreviniehte _o fallecimiento de uno 
cualquiera de los socios, la sociedad se disol
verá a cuyo efecto, el socio capacitado o so-

- breviviente, procederá a practicar un balance 
general dentro de los treinta días de haberse 
producido la incapacidad o la muerte del socio 
y procederá a entregar a los sucesores de éste, 
el haber que el mismo tuviera en la sociedad 
de la siguiente manera: el cincuenta por cieli
to, en el acto de sen suscrita la respectiva es
critura de disolución social, y el otro cincuen
ta nr ciento, a un año’ de plazo, contado des
de la fecha de dicha escritura de disolución, 
en cuatro cuotas iguales con vencimientos tn 
mestrales y cuyas cuotas gozarán del interés 
bancario en plazo.— Décimo tercero: Cual
quier cuestión que se suscitare entre los socios 
durante la existencia de la sociedad o al tiem
po de disolverse, liquidarse o dividirse el cau
dal común, será dirimida sin forma de júí

ció, por un tribunal arbitrador compuestos de 
trég personas nombradas, una por cada parte 
divergente, y la tercera por los arbitradores 
designados, cuyo fallo será inapelable.— En 
consecuencia, 'los comparecientes dejan así 
por constituida esta sociedad, obligándose a 
sus resultas conforme a la Ley.— Previa lec
tura y ratificación, firman las partes con los 
testigos don Juan. Ignacio Abeleira y don Ma
tías Morey, vecinos-, hábiles, de mi conocimien 
to doy fe.— Queda otorgada ésta en cuadre- 
sellos notariales numerados correlativamente 
desde el cuarenta y siete mil ciento treinta 
y siete al cuarenta y siete mil ciento cuaren

ta, y sigue a la escritura que termina al folio 
cuatrocientos noventa de este protocolo.— En-’ 
tre lineas: sin perjuicio de trasladarlo a cual
quier ' parte de la ’ República: Vale.— A. C. 
Fernández.— Mario Gutiérrez.— Tgo: M. Mo 
rey__Tgo: J. I. Abeleira.— Ante ¡mi/ Marfil?
Orozco.— Hay un sello.

e) 16 al 23Í6Í54

Ñ? 19925 — CONTRATO SOCIAL DE DOMI- 
Stó A. PEDRANA É HIJOS SOCIEDAD DE 
RÉBPOÑSABILIDAD LIMITADA: En Ir.' 

ciudad, de San Ramón de-la Nueva O-rán, Pro- ¡ 
víncia de Salta?, ¡República Argentina-, a los 
nueve dias del mes de Junio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, los señores DOMIZIO 
ANTONIO PEDRANA^ italiano, nacido t. 
diecisiete^ de enero de mil ochocientos ochen
ta y uno, de acuerdo a Ced. de Ident. quinien
tos sesenta y nueve expedida por la Polick 
de Esperanza (SE); LUIS EDUARDO' PEDR A- 
NA, Argentino, nacido el catorce de Junio ut 
mil novecientos siete, según Libreta de En
rolamiento Dos millones trescientos treinta ¿ 
cinco mil quinientos sesenta y cinco; FRAN
CISCO PEDRANA, argentino nacido ei veiñ 
ticinco de febrero de mil novecientos nuevo, 
según Ced. Ident. Quinientos treinta y. cinct

1 trescientos diez, expedida por la Policio 
de Rosario; ENRIQUE VICTORIO PUDRAN A 
argentino, nacido el doce de febrero de mi. o
novecientos catorce, según Libreta de Enrola
miento Dos millones trescientos setenta 
■res mil setecientos cincuenta, y cinco; y SIL
VIO PASCUAL RESTELLI, argentino naciat 
el veinticinco de febrexn de mil novecientos 
diecinueve, según Libreta de Enrolamiento 
Dos millones trescientos ochenta y ocho m< 
cuatrocientos cuatro; todos de estado casadc 
; domiciliados para todos los efectos legaje,; 
en San Ramón de la Nueva Orán,DProvxncú 
de Salta, resuelven de común acuerdo y er 
virtud de su capacidad legal y física, consti
tuir entre ellos, conforme a lo dispuesto po
la Ley Nacional Once mil seiscientos cuarenta 
y cinco, mna sociedad de responsabilidad, limi
tada tomando como base el fondo de comer

cio constituido por él patrimonio de la firme 
Do-mizio A. Pedrana é hijos Sociedad Comer
cial. Colectiva que los cuatro primeros nom
brados tienen constituida y se haya inscripta 

el Registro Público de Comercio de Salís 
con fecha veintiséis de junio de mil novecien 
¿es cuarenta y cuatro, al folio trescientos cua
renta y ocho, asienta mil quinientos cincuen
ta y ocho del libro veintidós de Contratos.So
ciales. A tal efecto, previamente a la consti
tución de la nueva sociedad el socio Doinizi

Pedrana manifiesta que con efecfr 
retroactivo al día treinta y uno de marzo de 
-•^i novecientos cincuenta y cuatro, vende 

cede y transfiere a favor de don Silvio p&s 
cual Rest-elli, por el mismo importe en efeoti I 
vo, parte de su capital en 1O: sociedad origine-• j
hasta la suma de Cien mil pesos moneda le ! 
gal, según convenio anteriormente celebrad |¡ 
entre ellos operación a la cuál los demás so 1 
dos prestan su absoiuta conformidad. En tá | 
citado’ los comparecientes resuelven que I: i 
nueva sociedad se regirá, por las cláusulas | 
guien tes: ----------------— _________ ___ . I

PRIMERA.— Nombre Queda constituid^ I
entre los comparecientes una sociedad mer- | 
ct-ntil bajo la 'denominación 'IDOMIZIO A. 
PEDRANA- E HIJOS Sociedad de Responsa
bilidad limitada. ——;-------------—

SEGUNDA.— Domicilio.— El domicilio le
gal de la sociedad se hallará en la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Oran, Provincia -de 
Palta, estableciéndose una representación en 
Bv. Rondea,u Mil ciento siete en Rosario. Pro
vincia de Santa Fé. Podrá trasladar su don?!-'
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cilio' y|o establecer sucursales, agencias y o- 
tras representaciones en cualquier lugar del 
país y|o del extranjero. ----------- ;——•?—- —

TERCERA. — Origen. — La sociedad 
.por este acto se constituye continuará con ice 
negocios y operaciones de ¡a Sociedad Couxr- 
cial Colectiva Domizio A. Pedrana e hijos, ha
ciéndose cango del . activo y pasivo de la. misma, 
de acuerdo al inventario general ’ 
al día treinta y uno de marzo de mil noveexen 
tos cincuenta y cuatro, a cuya fecha se retro
traen todos los efectos del presente.

CUARTA. — Objeto. — Su objeto será la 
explotación del negocio de maderas en general 
ral, Su industrialización, importación, expo¿ - 
tación y compraventa en el país, pudiendo. lle
var a cabo cualquier negociación que diréets 
o indirectamente se relaciona con tales acti
vidades. --------------r-—--------------- :——

QUINTA.. — Capacidad .jurídica. •— La sa
ciedad tendrá capacidad jurídica para ejecu
tar, entre-otros, los siguientes actos: a) Com
prar, vender, ceder, transferir permutar y rs 
gistrar toda clase de bienes inmuebles, mue
bles, semovientes, marcas, de fábrica, man 
de comercio, patentes de invención, i'ó’tulos y 
modelos industriales; b) Dar y tornar eni arren
damiento inmuebles urbanos y rurale^,, por 
mayor o menor plazo que el de seis años; c) 
Constituir sobre inmuebles toda clase de dere
chos reales, hipotecas, usufructos, servidw- 
bres, anticresis^ etcétera, y sobre los bíeiw 
muebles toda clase de gravámenes prendarios. 
sean de carácter comercial, agrario o indias 
trial, con o sin registro; d) Efectuar todo gé
nero de operaciones coñ el Banco de la Na

ción Argentino, con el Banco Hipotecario Na
cional, con el Banco Provincial de Salta, con 
el Banco Central de la República’ Argentina 
con el Banco de Crédito Industrial, con el ins
tituto Argentino de Promoción del Intercam
bio y con cualquier otra institución de carác
ter oficial, mixto o particular, creado o a ere- • 
arsé; e) Concertar convenios con empresas ya 
constituidas o a establecerse, cualesquiera sea 
el carácter comercial o civil que revisten 
como también con sociedades anónimas, d® 
responsabilidad limitada, en comandita 
o por acciones, o de cualquier otro tipo que 
creare en el futuro, pudiendo participar 
accionista y|o como sócia comanditarte; 
Concertar vinculaciones comerciales con etrns 

personas, firmas, sociedades, compañías o en
tidades ijur^dicafe, -pludiendo vender", ¡adquirir 
o liquidar el activo dé cualquier empresa, con
traer obligaciones quirografarias o con garan
tías reales, solicitar créditos genera-les y|o g.i-' 
rar en descubierto, sea con los Bancos o enti
dades privadas, sociales o individuales, -rea
lizando al efecto sin limitación toda clase de 
negocios o empresas lícitas relacionadas con 

el objeto social; g) Ejercer representaciones y. 
mandatos dar y aceptar comisiones; h) Con
ferir podereg generales o especiales de cual
quier índole o naturaleza, a una o mas perso
nas, y revocarles; i) Nombrar gerentes, sub- 
gerentes, factores, apoderados, técnicos y de
mas empíeadóg y obreros, despedirlos y tomar 
otros; j) Celebrar, como asegurada, contrate® 
de seguro; k) Gestionar ante las autoridad®?
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públicas nacionales, provinciales y|o iñunicí- . dirección y
pales,sus dependencias y reparticiones públi
cas en general; Aduanas, Ministerio de Comu
nicaciones, Dirección General Impositiva, Di
rección General de Rentas, Obras Sanitarias 
de la Nación, Oficina de Tierras, Ministerio de 
Agricultura, Ministerio de Industria y Comer 
cío, Ministerlo de Trabajo y Previsión, Minist? 
rio de Transportes, ^Gendarmería Nacional 
Dirección de Bosques, y otras que correspor 
dan, toda clase de asuntos de competencia de 
las mismas; 1) Contratar transportes maríti
mos, fluviales, terrestres y aéreos, ó fletamen— 
tos en general; m) Estar en juicio como actora, 
demandada, reconviniente, inoidentista, terco
rista, denunciante querellante ó de cualquier 
otra forma ó carácter; n)Proceder a la tran:r 
ñymrción de la sociedad en. otra de distintc. 
tipo jurídico realizando las diligencias que fue 
ren necesarias; y «o) Llevar a. cabo todos los 
demás dctos. y contratos que se requieran para 
su desenvolvimiento por .ser la precedente 
enunciación no limitativa,, extendiéndose 1?. 
capacidad a todos los otros actos previsto* e 
los artículos cuarenta y uno y un mil ochocien 
tos ochenta y uno, en los incisos aplicable- 
a las personas jurídicas del Código Civil los 
cuáles danse aquí por reproducidos con arre- 
gl© a derecho. —•----------——------------------ -

SEXTA. Término de duración.- El termine 
duración de la sociedad será de veinte años 

pla.ío que comenzará a computarse desde U 
día primero del mes de abril del año mil no
vecientos cincuenta y cuatro.-----------------
SEPTIMA. — Capital y cuotas.- El capital so
cial se fija en In suma de DOS MILLONES 

■ DE. PESOS MONEDA LEGAL, que es el capí-
W- líquido diferencias en más del active v 

: pasivo- de la sociedad comercial colectiva conr 
tímida entre los firmantes, el cuál queda di
vidido en dos mil cuotas de un mil pesos rack 
pm, hi? nue se suscriben en la siguiente forma 
TI Lxño Domicio Antonio Pedrana, cuatrocier 

• tp v cuotas ó sean cuatrocientos mil pesos tq 
r.eda legal; el socio Luis Eduardo Pedrana, qtr 
r.:?nt'S cuotas, ó sean Quinientos mil pesos mo 
neta legal; el socio Francisco Pedrana, quinten 
tas cuotas, o sean Quinientos mil peses mone 
da legal; el socio Enrique yictorio Pedrana. Qm 
nientaq cuotas ó sean quinientos mil pesos mo
neda legal: y el socio Silvio Pascual Reste!’1 

den cuotas, ó sean Cíen mil oesos moneda legal*, 
motas que integran totalmente en mercaderías. 

’ c Tero efectivo, muebles, inmuebles maquina
re *3 herramientas, créditos a cobrar y demás 
valores detallados en el inventario practicado 
al e'ecto; bienes que los firmantes dejan ex- 
- r-s-g y plenamente cedidos y transferidos a la 
entidad qué» por este acto constituyen. En* cuanto 
ñ< aporte do cada uno de los socios, estos re- 
s-iltsm de los saldos individuales que arrojir 
lae respectivas cuentas de capital de que ir- 
f ~ ei inventario verificado al día treint 
V uro de marzo de mil novecientos cineuenh 
v el cuál debidamente firmado por los
--ni vs considera parte integrante del pre
sante contrato - ------------- — - —-------------—
r-CTéVA Venta de cuota®.— Los socios no po 

ceder ni transferir el todo ó parte de sus 
fletes de capital a terceros si no me^a 1- *™*o 
^.r-n dada.por escrito, de los socios resientes. 

NOVENA,— Dirección y Administración-- La

•administración de la sociedad esta 
\ rá a cgtrgo de todos los socios a quienes se le 
' designe gerentes con las más amplias faculta 

des para el cumplimiento de su mandato.' De
berán 'dedicar toda su actividad, capacidad 
y conocimiento a la atención de los negocios 
sociales, gozando de un sueldo mensual de 
cuyo monto y modificaciones se dejará constan 
cía en el libro de Actas respestivo.“La muerte.. v 
remoción y retiro de los geientes no entraña 
la disolución de la sociedad.—

DECIMA.— Uso de la firma social. -- E: uso 
de la firma social estará a cargo de todos los 
socios gerentes indistintamente quienes debe
rán suscribir sus firmas particulares debajo de 
la leyenda Domizio A. Pedrana hijos So cíe 
dad de Responsabilidad Limitada- Capital 
$ 2.309.090. Son Validos todos los c-.ctos, contra 
tos y documentos celebrados y suscriptos de esa 
manera__

. . •• TJCIMA.— Gerente no socio.— En este mu 
rno a:to se designa también gerente con uso 
de la firma social y con las facultades obl 
ga clones establecidas en este contrato uar-? D 
socios gerentes, a don DOMIZÍO ALFREDO 
PEDRANA, argentino, nacido el diez de juiic 

de mil novecientos doce, de acuerdo a Librei 
de Enrolamiento Dos millones trescientos se
tenta mil ochenta y dos, de estado casado . ir 
miciliado en San Ramón de la Nueva o úr 
Provincia de Salta, quién en prueba de acepl: 
ción 'del mandato firma también el pr asente .-

DEI-IMA SEGUNDA.— Prohibiciones.— Qu< 
da establecido que la firma social no podra set 
válidamente usada para operaciones extraña® 
a la sociedad ni en caso alguno para garanl 
zar operaciones de terceros; esta última rroh: 
bicion se extiende a los socios por el uso de sus 
fIrmas particulares, excepto cuando aüsncem 
operaciones de la sociedad.—

DECIMA TERCERA.— Libros rubricado^. Ada- 
más de los libros exigidos por el Código de Ce 
0•érelo la sociedad -poseerá un Libro de Acta: 

p,’’h í ? 4C, aülK¡e se consignarán las resolucú 
¿íes que se adopten y cuyas constancias liara 
Vena íe ent.e los socios.—

ÚH-TNA CUARTA.— ^jercicto económico. 
El ejercicio económico de la sociedad co nentó; 
el primevo de abril de cada año y tarmin -rá 
■-! i reí’úa y uno de marzo del año siguieníe.- 
XNñA QUINTA.— Balance’.— Al cierre •„ 
caca ejercicio anual deberá practicarse un ba 
lance general de conformidad con las norma.1 
contables corrientes, el cual, luego de quince 
dias de conocido por los socios, qued-rá apr 
hado si no §e observare.—

DECIMA SEXTA— Distribución de utilidades 
~ -^Tdndes liquidas que resulten de cada ejer 
ai. distribuidas de la siguiente man-'
ra: a) Di cinco por ciento de las mismas pa- 

•3 Tr^o.de Reserva Legal hasta que ¿a mu
■■ -abierta; b) El remanente seni.hr' 

huirá entre los socios en proporción al capiU’ 
aportado.—

DECIMA SEPTIMA.— Pérdidas— Si Hop.euv'- 
a producirse pérdidas éstas-serán deducidas 
del Rmrk de Reserva Legal y el remanente so 
,^r^or¡0 |os S0!nj0S en proporción -ai app
tal aportado.—

DECIMA. OCTAVA.— Disolución social.— La 
sociedad será cisuelta: a) Pqr voluntad üná„l 
me de los socios; b) Por vencimiento del piara 
fijado con arreglo a lo dispuesto en la clauru 
la sexta.— ' j ,
DECIMA- NOVENA.— Liquidación.— Para ei 
caso de disoh ción la sociedad 
con -arreglo a 1 - “ ’ ’ ’
mercio, ya sea 
lesquiera de ellos, o por un: tercero nombvjci 
de - común acr 
VIGESIMA.— 
to de la liquidación una vez satisfechas PxW 
las deudas d® la sociedad, 'como así también 

los gastos úe 
mer término 
personales dí 
buido en prc porción al capital -aportado 
cada uno.— í

[ será liquidada 
los .preceptos ¿el Código de Va
por todos los socios, por eos cu ó

erdo.— i
Liquido producto.— El

4a liquidación, se destinar , en 
r cubrir el importe de las cueut 

los socios y él saldo ser; di-tr'
por

VIGESIMA
Para el supuesto de que sé produzca el retñ 
de algún so(io, se procederá al balance y- Ikp. 
dación de si.
sociedad podrá optar por la forma- al contado 
o a plazos;
pago deben 
trales. sucenivas e iguales.1 
VIGESIMA 
taria.— Pa 
to de cualesquiera de los socios, su cónyugue 
tendrá derpi 
en -cuantó 
podrán incorporarse a la sociedad si obtienen 
la aprobac 
artículo do ?e de la Ley once inil^ seiscientos cua
renta y cinco. En caso dé que no se incorporen 
a la societ .ad, será de aplicación el articulo an 
terior.— ¡

PRIMERA.— Retiro de un socio.

■parte respectiva.” Para el pago la

si optare por la forma a plazos, el. 
efectuarse eii cinco cuotas semes

SEGUNDA.—< Transmisión hereoi 
’a el caso de ocurrir el falleclnúen

sebo a incorporarse v'a la sociedad; 
a los demás sucesores y [o hereíaro?

ón de la mayoría establecida por al

VIGESIMA TERCERA.-r- Diferencias.— Toda 
cuestión o diferencia qúe cse suscite entre los 
socios du/ante la vigencia de este contrato se
rá dirimí la por amigables componedores nom 
bra-dog uno por cada una de las partes amenes
tendrán facultad para nombrar un tercero ei ’ 
disidencia cuyo fallo será inapelable.—

VIGESIMA CUARTA.-!. Casos no previstas- 
Para todos los casos nó previstos en este con
trato será, de aplicación; lo que preceptúa ls 
Nacional 
y dispos 
mercio i

once mil seiscientos cuarenta y cinco 
iciones concordantes del Código de Co 
■ del Código Civil.—

En -prue ba de confornjidad firman los nombra 
dos el presente a los nueve días del mes de ju
nio de :nil novecientos- cincuenta y cuatro.— 
DÓMI2IO' ANTONld PEDRANA.—|SI~'VIO 
PASCUAL PvESTELLL— LUIS M>UARDO. 
DRANA.— FRANCISCO PEDRANA.— , FNRI 
QUE VlCTORIO .PEDRANA__

; .. e) 14 al 21|6!M- -

NA 1C938 — EDICTO •
En líos autos- “Cbnvocatoria de aeree'or^r 

elror Varg—Man S¿e. Ind. y Com.” 4 upo? 
de la causa, Dr. Ospar p. López, ha 'i"írorroe’íí - 
do la audiencia de ¡verificación de crehh^ -—
ra el 22 de Junio aj horas 9.

o.de
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Salta, Junio 14 de 1954.
Alfredo “Héctor Cawnarota— Escribano -Secre 
tario.

e) 15 al 18|6|54

PRORROGA DE QUIEBRA

N? 10943 PRORROGA DE AUDIENCIA

DE LA QUIEBRA DE ESTABLECIMIENTO

HULERO “BENDICION”

...En el juicio 'de .^Quiebra Establecimiento

■ SALTA, W1W IB ¿É 1É4

Dulcero “Bendición’’, el Sr. Juez de 1<? Instan
' ■ s

cía en lo Civil y ‘Comercial, 39 Nominación Dr.

Rodolfo Tobías, ha dictado el siguiente auto: 
“Salta, 4 de* junio de 1954.— Y VISTOS: La 

presentación del Sindico y atento a las causa 
Ies señaladas, que permiten al Juzgado apre

ciar la . necesidad de prorrogar la audiencia dé* 

verificación de créditos a loé fines de §alvaguat 

dar los intereses de los acreedores y evitar una 

liquidación que seria desfavorable para los mií 

mos como asi también que la misma implica
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ría la desaparición de un establecimiento in 

dustrial de positivos beneficios para la econo 

mia de la Provincia; RESUELVO: Prorrogar 

la audiencia de verificación de créditos para 

el día 29 de julio próximo a horas 10.— R. lo 

bias.— Lo que el suscripto Secretario. interina 

mente a cargo de la Secretaria hace saber a 

sus efectos.— Waldemar Simesen— Escribano 

Secretario.—
e) 16 al 21|6¡954.—

ASAMBLEAS

N? 16.344 — ORAN BOCHIN CLUB
(Asociación Civil)*

ORAN
La Comisión’ Directiva del Oran Bochír 

Club, cita a. todos sus asociados a ls 
ASAMBLEA ORDINARIA, que se llevará a ce 
bo en su sede provisorio, calle Coronel Egueü 
N? 301, el día’ 27 del corriente a horas 10,30, pa 
ra tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Aprobación del acta anterior.
2) Memoria y Balance.
3) Elección de la C.- Directiva año 1954|55—
4) Nombrar un Organo de Fiscalización.
5) Designación de dos socios -para firmar el

acta.— O
Alberto C. Eguia Presidente

M. Reinaldo Ruiz Secretario

SEilC’n* AVISOS
Presidente ’

M. Reinaldo Ruiz
Secretario

AVISO DE SECRETARÍA L.-E LA

NACION

Dh rñSNSA
PRESIDENCIA DE LA-NÁCiaN ' 

gWJECBlTARIA DE 1NFCPMA€‘1ON^&
Son numeróos l@s waaianc?s. qu® -A benCjlCi^- 

el iunoionsiaieni® de hogares que ó 
TENCIA SOCIAL de la Sesre-t-aría de Izaban

¡los tetMa la DIRECCION.GENERAL DE A31L 
SBCRETAm DE THJWÁJQ ? PEEVÍS1O& 

.DIRECCION Grcd. DE ASISTENCIA SOCA

> qis© fe sagoripeioa^á M>lí
IíN OFICIAL renovasfe en «h g

su wasfelento.

i

A LOS AWÍ¿QMr

La ^limera publicación d© tes avises defe?

Controlada por ios wSroaaxfe s ©tu
v®- -en tiempo °oportuno g?sr«^ «fes

A LAS MUNICIPALíDAJ^S

Na 3649 dW H/L-íé 
Obligatoria la gublteadón Boteífe ds fe

irióésfe^leg, fe que de
btó&feción ^tc&ledderpbii -DeereU N® 11 W

« IB d® A^ril im ’ Wi. TM£C^G^.
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